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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM . el B e y  y  la R e in a  Regente (Q.D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Modificado por el párrafo segundo de la 
regla 6.a del art. 39 de la ley de Presupuestos de 5 del 
actual el impuesto de 1 por 100 sobre los pagos que se 
na gal* con <*argo á los créditos del presupuesto de gas
tos del Estado, así como de los provincia es y muuici- 
pales, y  creado asimismo por el párrafo tercero del 
mencionado precepto legal, un impuesto especial sobre 
las a morí iza ciones por sorteo de la Deuda pública, se 
hace necesario reformar el reglamento dictado en 30 de 
Junio deí año próximo pasado, poniendo en armonía 
sus preceptos con los que contiene la referida ley, á 
cuyo fin, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someterlo á la 
aprobacióu de V. M., & la vez que el adjunto Real de- 
ereto.

Madrid 9 de Agosto de 1893.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M ., 
G e r m á n  Gramazo*

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como ^e*na Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento 

para la imposición, administración y cobranza de los 
impuestos de 1 por 100 sobre pagos y  5 por 100 sobre las 
amortizaciones de la Deuda pública, el cual regirá con 
carácter provisional, basta que, oído el Consejo de Esta
d o  en pleno, se dicte el definitivo.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

¿ÍARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e r m á n  f i n m a z o .

REGLAM ENTO
PROVISIONAL PARA LA ADMINISTRACIÓN y  c o b r a n z a  n «  LOS 

IMPUESTOS DB 1 POR 1 00  SOBRE LOS PAGOS QUE VERIPFQUSN 
L a s  C a ja s  d e l  E s t a d o  d e  l a s  D i p u t a c í o m í s  p r o v i  sC ia j e s  
y  dh l o s  A y u n t a m i e n t o s ,  y  5  p o r  *00 s o b r e  l a s  a m o r t i 
z a c i o n e s  e n  s o r t e o  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

CAPÍTULO PRIMERO

Impuesto sobre los pagos consignados en los presupuestos 
del Miado.

Articulo 1.° Los p*gos que se realicen cón cargo á los 
crédito» consignados en los presupuestos generales del Es
tado y uo tengan por objeto satisfacer sueldos personales, se 
hallan aujero* al impuesto d<4 1 por 100, creado por el art 8.® 
de la ley de 30 de Junio de 1892, modificado por el árt. 39 de 
la de 5 de Agosto actual.

í Art. 2 0 Quedan exceptuados del impuesto del 1 por 100,
| según lo establecido en el párrafo segundo del art. b.° de la 

mencionada ley:
Primero. Los pagos que deban realizarse en el extranjero.
Segundo. Los ref rentes á contato# celebrado* con ante

rioridad á la ley de 30 de Junio de 1892, aunque la ejecución 
de los servicios tenga lugar posteriormente.

Tercero. Los jornales de los obreros que utilice el Estado 
■ en b u s  obras, fabricas y dependencias.

Cuarto. Las cantidades que se entreguen por amortiza
ción de 1» Deuda pública.

Art. 3.° Para la aplicación délo dispuesto en el artículo 
anterior, respecto de los pagos exceptuados del impuesto, se 
tendrán en cuenta fas ffglas siguientes:

I Primera. Qu* conforme á lo r suelto por Real orden de 
| 19 de Agosto de 1892, no están sujetos al impuesto los rein- 
| tegros en los sorteos de la Lotería nacional.
| ¡Segunda. Que conforme á lo declarado por Reales órde- 
I mes de 19 de Octubre de 1892 y 24 de Junio del corriente año, 
| y lo que dispone el párrafo tercero, regla 6.a del art. 39 de la 
( ley de Presupuestos de 5 del actual, no están sujetos al im*
: puesto, ni el capital, ni los intereses de la Deuda flotante, 

contratada ó que se co< trate.
Tercera. Que tampocoflo están, según lo resuelto por Real 

orden de 4 de Noviembre de 1892, los gastos de reacuñación 
de la moned».

Cuarta. Que asimismo no lo están, con arreglo á lo pre 
venido por Real orden de 16 de N víembre de 1892, el pre
mio de expendición de efectos timbrados que se abone por 
este servicio á la Oompnñía arr nuataria de Tabacos.

Q finta. Que están exceptuados, conforme á lo declarado 
(? por Real ord*n de 30 de Noviembre de 1892, los gastos de 

vfaje de los Embajadores, Ministros residentes y demás fun 
cionarios del Cuerpo Diplomático y Ooo*ofar ds? España en el 
extranjero, así como los de instalaciones de casas y oficinas 
y material del infamo, aunque estos créditos no figuren en 
los capítulos del «Personal» del presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Estado.

S>xta. Que conforme á lo resuelto por Real orden de 10 
de Marzo de 1893, están asimismo exceptuados del impuesto:

1.° Los contratos celebrados por tiempo ir#definido antes 
de la pub icacíón de la ley de 30 de J u d ío  de 1892, mientras 
subsistan sus efectos, siempre que consten en documento 
anterior y fehaciente.

2.° Que lo** contestos que se hayan estipulado antes de 
1.° .de Julio de 1892 por tiempo fijo, se entenderán exentos 
del impuesto durante el plazo convenido; pero que no lo es
tán, y por tanto, quedan sujetas al impuesto, las prórrogas 
que tepgan lugar por novación expresa ó tácita de lo pactado.

Los contratos se entenderán celebrados desde la f, cha en 
que se h»~ya y*rifícado la subasta y se hayan preséntalo pro
posiciones, si resp cto á alguno de ellos se hizo en su día la 
correspondiente adj a licación.

3.° Qae se consideran jornaleros para los efectos de la 
exención 4.a del art. 2 ° , los trabajadores que eventual mente 
obtienen su estipendio diario, y aun cuando no concurra esta 
circunstancia, las Hermanas de la Can'dad, criados y sirvien 
te* de las cocinas, salas «u farmería y otras dependencias de 
los Establecimientos benéficos; pero que no pueden tener el 
carácter de jornaleros los peones caminaros.

4 0 Que no e^tán sometidos al impuesto los pagos meno
res de una peseta, y los superiores á dicha cantidad, en cuan
to á la fracción inferior á ella, por no existir moneda fraccio
naria que represente el impuesto exigióle.

5.° Q te los pagos por resultas de ejercicios cerrados, 
obligaciones que carecen de crédito legislativo y las devolu
ciones por impuestos extinguidos, se consideran exentos del 
impuesto, siempre que el servicio de que Be trata haya sido 
realizada, ó el derecho que se abone, recurriendo antes del 
1 .° le Julio de 1892.

6 o Que también están exentos los pagos que se higan á 
los Ayuntamientos por suministros facultados al Ejército y 
Guardia civil, por tener el carácter de anticipaciones reinte
grables.

Art. 4.° Para la formalizac»ón del 1 por 100 exigible sobre 
los intereses de la Deuda pública que se satisfacen con apli
cación á la Sección 3.a de las Obligaciones generales dfl Es
tado, la Contaduría general de la Deuda expedirá manda
mientos de ingreso virtual con imputación al capítulo y ar
tículo correspondiente del presupuesto; y estos documentos, 
cuyo importe equivaldrá á la parce que se pague en fom aii- 
zación, figurarán en las cuentas mensuales de Rentas públi
cas que el expresado Centro habrá de rendir.

Art. 5.° La Casa de moneda, los establecimientos de mi
nas, la Fábrica nacional del Timbre y en g neral todas las 
oficinas llamadas á verificar pagos á nombre del Estado, 
liquidarán y formalizarán los ingresos por el 1 por 100, ate
niéndose á las regias contenidas en los artículos precedentes, 
sa lv  as las modificaciones de tramitación que haga indispen
sable la organización especial de las dependencias.

Art. v$.° Las oficinas que no rinden cuentas de Rentas pú
blicas, formalizarán los v lores de ambos impuestos, aplican
do su imponte á Movimiento* de fondos, com o remesas de la

Caja de provincia, y expidiendo las consiguientes cartas de pa
go. Estos documentes pasaran á la Administración para que 
expidan los m a üdfc intentos de ingreso por valores de dicho» 
impuestos y los de p?go como remesas, formalizando al mi»- 
mo tiempo el abono y cargo á la Tesorería, Pagaduría ó (faja 
provincial.

Art. 7.° Las Ordenaciones de pagos consignarán en lo» 
maíida mi yutos que *xpid*u por servicios sujetos al impues
to, el importe dri 1 por 100 eorre*poodÍ6nte. Sin que r- suite 
cumplido este requisito y bien liquidada la cantidad en que 
consiste, el tributo, los Interventores de las referidas d' p a- 
dencias se abstendrán de intervenir los mandamientos, salvo 
en los casos en qu« se trate de sumaB exceptuadas, en todo 6 
en parte, dei impuesto. Cuando f sto ocurra, se expresará en, 
los mandamientos de pago los motivos de la exención, y sí 
ésta no alcanza á la totalidad, se practicará la liquidación 
oportuna. Las Intervenciones de Hacienda, antes de tomar 
razón de los mandamientos que hayan de satisfacerse, cuida
rán de que por la Teneduría se expida el correspondiente 
mandamiento de ingreso en formaliza ¡ion, qu? figurará en e l  
Diario simultáneamente con el de pago, el eua1 producirá sa
lida material de caudales sólo por su parte liquida:

A-t. 8 °  Los ttiHn sarnientos de pago» que se expidan por 
la Ordenación dfl Ministerio de ln Guerra, por material, con
tendrán única y exclusivamente la cantidad líquida á perci
bir en etecrivo por los interesados ó Ce otros correspondien
tes, y el ingreso <tel impueeto del 1 por 100 se formalizará de 
la manera que actualmente se formalice el impuesto sobro 
sueldos y asignaciones del Ejército y U oardia civil, se>¿ú j ?0 
prevenido en las Reales órdenes de' 22 ie Julio de 1882. 13 
de Noviembre de 1891 y Reglamento del impuesto sobre suel
dos y asignaciones.

Art. 9.° Los mandamientos que se expidan á just’fi iax, 
tanto por los Ministerios de Guerra y Marina como por lo» 
otros departamentos ministeríales, contendrán la cantidad 
íntegra sin deducción dei 1 por 100, cu*o pago se acreditará 
al rendirse la cuenta justificativa del gasto, qu dando obli
gadas los perceptores á deducir bajo su responsabilidad da 
cada uno de los partícipes, la cantidau proporcional á dicho 
tributo

Art. 10. Los mandamientos referentes á servicios contra
tados, se expedirán por las respectivas Ordenaciones de pa
gos de los Ministerios por la cantidad íntf gra, peco contenieur 
do la liquidación del tributo del 1 por 100, en la forma deter
minada por la Instrucción.

Art. 11. Los funcionarios, oficinas ó establecimientos en- 
cargadoB de satisfacer ó abonar obligaciones representada» 
por documentos á formalizar, como son los billetes premiado» 
de la Lotería Nacional, ó sean las ganancias de jugadores j  
el abono de comisiones á los Administrad *res y otros análo
gos, descontarán á los perceptores el 1 p< r i 00 de la cantidad 
devengada, abonándoles, por lo tanto, solamente el líquido; 
quedando á cargo de las dependencias respectivas dorid* 3  
pago haya de formalizarse, veritícar fas operaciones que pro
cedan para que luzcan en sus respectivas eone- ,tos.

Art 12 Lo» Ordenadores é Interventores «^ráu responsa
bles solidario» del impuesto que no »e haga efectivo, siempre 
que por dejar de cumplir lo dispuesto en él ar\ 7 se omite 
consignar eo los mandamientos de p*go la cauri iad á que a»* 
cienda el 1 por 100. Esta responsab lidad alcanza también & 
los Jefes que dispongan, intervengan ó verfiquen pagos d# 
mandamientos expedidos por las Ordenaciones, sin que ¿ la 
vez se efectúe el cobro del impuesto.

CAPITULO II
Del impuesto de 5 por 100 sobre las amortizaciones en sorteo

de la Deuda pública.
Art 13. Conforme á lo dispuesto por el párrafo tercero, re

gla 6.a del art. 39 de la Ley de 5 de Agosto actual, las canti
dades que se satisfagan en España con eré lito» del preais- 
puesto del Estado, por amortización en sorteo de la Deuda 
pública, se hallan sujetos ai impuesto de 5 por 100,

Art 14. El ingreso de las cantidades que p o  luzca este 
impuesto se formalizará por la Contaduría g«ne?ai de la Deu
da en los términos establecidos por el art. 4 0 referente al 1 
por 100 sobre pago de intereses de la Deuda púbáea.

CAPITULO III

Impuesto sobre Jos pagos consignados en los presupuestos 
provinciales y mumctpaies

Art. 15. Todos los pagos que se realicen con cargo á lo» 
créditos consignados en ios presupuestos ordinarios, extraor
dinarios ó adicionales de fas Diputaciones p ro v iD cta te a  y de 
lo» Ayuntamientos, y no t «  gan por objeto satisfacer suel
dos personales, se hallan sujetos al impuesto de 1 por 100.

A rt. 16. 8e fxceptúa dei impuesto:
1.a Las cantidades que los Ayuntamientos satisfacen por 

contingente provincial á las Dipút»cún*P, puesto que son 
gravabas p* r el impuesto cuando se efactúe el pago bor la» 
última** de ten obligaciones 4 ̂ ue se destinen.
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%9 Los haberes que se abonen á las nodrizas de viñas 

«pósitos, según lo declarado por Real orden de 9 de Agosto 
de 1892. '

3.° Los pagos qne verifiquen el EBtado, las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos por contribuyo use territo
rial, impuesto d* consumos. derechos reales, 20 oor 100 de 
propios, asignación de segunda enseñanza y cuVqmsr otro im puesto ó derecho, con excepción de! timbre de i Kitado, 
puesto que este último se saisface del crédito de material, y 
éste se halla sujeto al impuesto.

4.® ■ Para .les efecto» de la exención del » r i  2.° se ecraside* 
rán jornaleros'los 'trabajadores que eV«ntum<nieuts obtienen 
mu estipendio diario y además, ajun cuando no concurra esta 
’Sircux-ist^ncia, las Hermanas de la Candad los criad s y sir
vientes de las cecinas. Balas, m frrm m m  y otras dependen* 
eias de los establecimientos benéficos y los pobres asilados 
que reciben gratificaciones.

Eí 1 por 100 sobre las atenciones carcelarias que se refun
den en los presupuestos iMuuuíi pales delta cabezas de parti
dos, debe defiurirse al satisfacer en estas los gastos de que se 
trata y no *1 salir lm  fondo» di la» Cajas de los demás Ayun
tamientos para evitar la duplicidad de pagos.

Art. 17. Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamien
tos están obligado» a remitir á las Administraciones de Ha- 
cien cía loe documente s periódicos siguientes: 1.°, dentro del 
primer mes de ct.da *ñó económico, una copia- literal y certi
ficada del presupuesto de gastos; 2®, en el mes de Marzo 
igual copia del presupuesto adición 1 que deben formar 
anualmente pitra obligaciones que resulten pendiente» de 
pego j.or fin de Diciembre,, al termina? el 6amostra de amplia- 
Cien del ejercicio anterior; y 3°.. ea el prim erees siguiente 
i  cada trimestre, certificación que acredite detallada y sepa
radamente todos y cada uno de los pages que con cargo á ?os 
créditos con* g? ndo? en el .presupu >-«to provincia'} ó en el mu- 
uicip&i respectivo se hayan realizado en ei trimestre anterior 
por cuenta de*, ejercicio -corriente, del de a.mpdación ó do los 
que ya ge haden cerrados, stn omitir las que estén exceptúa* 
das,'que debelan designarse y justificarse.

Aft. 18. Siempre que las Diputaciones y los Ayuntatnien- 
tos formen presupuestos extraordinarios para cubrir atencio
nes imprevistas, para satisfacer-alguna deuda ó para cual
quier otro objeto que Jo requiera, remitir* n copia literal cer
tificada d# dicho ; resu puesto en Iob quince días siguientesá 
la fecha de su aprobación.

Art. 19. Cuando ias -Administraciones de Hacienda no 
reciban en los plazos fija ios en los artículos anteriores los 
docUttróntos expresados en los mismos,reclam»rau po? medio d elB o lttín  oficial ei cumplimiento de este servicio, señalan
do un huevo término, y transcurrido éste se Lp-ndrá)  desde 
luego á los morosos í&s multas que correspondan dentro de 
los límites este bl cid os en el párrafo 16, art 34 del R íg la
mento orgánico-de 5 del mee actual, en armonía con las dis
posiciones de las leyes Provincial y Municipal vigentes.

8i á pesar de este correctivo no se obtuvieren los docu
mentos, el Delegado de Hacienda nombrará comisionados que 
pasen á recogerlos, devengando dietas que no excedan de 7 
pesetas 50 céutímos.

Art. 20. Oht bidés que sean los docum ntóg de que trata 
el art. 17 y cuantos además demuestren la cuantía de loa 
pagos hedhos éu Cada periodo por las Diputaciones y Ayun
tamientos, la* Administraciones liquidarán los valores que 
por el impuesto correspondan á la Hacienda, sobre el impor. 
te de aquello» pagos en el período á que dichos -documentos 
se refieran, '-fijando el oportuno cargo en la-cuenta-de cada 
Corporación.

Art. 21. Practicada l&l<quid&ción da lo qu* cada'‘Corpora
ción h--, ya de r&tisf‘Cer, qu* deberá tener logar mmediistí
mente de obtenido A  documento ei^que se fu^da, m  pasará 
para-su c*KBur& y tom'a de razón á la oficina interven *or a, 
■quedando á cargo de ir*. Tesorería la; de gestionar su cobro. 
Trascurridos quince días sin que se efercúd. á contar desde 
el en que el derecho se liquide, expedirá Ja Tesorería los 
apretado* contra las Corporaciones deudoras, cay? procedi
miento ha de seguirse administrativamente en H  "forma es- 
tabfécida ó que so establezca‘para realizar los débitos á favor 
de la Hacienda.

Tfo k)»' ea»os en qué la  liquidación que so practique-'altere 
el resultado de lo que según el importe de los pagos consig
nados en el documento fecilitado por las ‘Corpor'ácioues. de- 
bau%atMáOér por el impuesto, ya púirqu» Itn mismás. iúeu- 
rrierao en error "coüsigpandq como exenta alguna obligación 
queJeg&l-lente no lo esté, Sé UÓtífi Jará .el tédhltado á la Di 
pufóción ó Ayuntamiento interesado, á fin de que pueda haj 
cerdas a-égaemnes que á sú derecho coóvengan.

Art. 22 No obstante lo dispuesto en el artículo -anterior, 
y tem-ndo «*» cuenta que las Corporaciones provincia lee y 
mutdcipales deben abstenerse en absoluto de disponer, de jas 
cantid?-d-4 quo iitíscuen*eu por el impuesto de 1 por 100, 
cotr»tituyéBuo!a» eu depósito hasta su ingreso en lasO-jwg 
del Tesoro, lo» Dekgadc* de Hacienda darán cuenta al T í  
bunal competente de toda distracción, m&lvers&cióu ó aplica
ción5 indebida de los fondos de que-se trata.

Art 23 Sin 'perjuicio de que loa agentes da la investí- 
gséíón- de>Ja» contrífeucioue» y reatíss publicas ejerzan la rní- 
siru investigadora que les está encomendada ó que m  les en
comiende, los Delegados de Hacienda, cuando Jas CircuB'stan- 
cias justifiq ue su ‘necesidad, ó conveniencia, podrá a acordar 
por-sí 6 á ptopuésta de la Admiumtr&ción dél ramo, qué la 
comprobación 8*-practique por-el funcionario á stí» órdenes 
que estime oportuno, ya haya sido promovida por denuncia ó 
por iniciativa d« la Administración. Las Corporaciones pro
vinciales y municipales están obligadas á exhibir á dichos 
agentes é fuLciónario los libros, Cuentas, .présupuéstbs y de
más BBtecedeii.tfS.que consideré neceftário consultar. Inde
pendíe tfinei t del procedimiento de i vefctigacíóá, y como 
dato previp ^l éxito da la misma, se ecnivde facultad á*l& AdU 
min frtfaeiÓh psra qúa, consultando las cuantas qpe riodán 
dnbr» Corpor^cií-nesv.y cuantos antecedentes pueja adqui
rir ademas, compruebe las certificaeione» que Jas D if utacio- 
nés y Ayuntamientos hayan -facilitado para la exacción del 
impuesto. ¡¡ |

: CAPÍTULO IV.i! ,¡ ; jí
¡ Disposiciones generales. !

Art. 24. Es; pública la acción para denunciar las defrauda* 
dones que se éomepm en los impuestos! de que tr*t^ fstadas- 
trucción, oeultb dolen los documentos que se faciste» á la 
Admiid^traudób lcsicréditos consíg'oadojB en los preém uestos 
de l»s D:put»c|í B-esI y Ayuntamientos á les p»gos verificados 
con e&rgf; é mis|t¿.r>« y por otro medio cualquiera*. ¡

Art 25. L^b ocúitacxones serán penad»» con multa de un 
tanto igu»l fu tírlpío;;d*í ia cantidad d/f?eiií1t<da, y cuando maiq 
descubierta» en virtud de denuncia, bién sea p».?ticfilar,:bieyi 
de 3o« funcionario#: encargados de la inspección, el que Ja 
hay» producido percibirá, cuando se realice, ei 20 por 100 de 
Su iw  porte.

Ariiv 26, El Gobierno^ cuando medien circunstancias muy

ifw diM e», podrá condonar las multas que se Impongan, pero 
en íii gun caso la parte que corra#pond&' ai Inspector ó al par
tí 11 ■ <»í nnneianfe.

Art. 27, Los expedientes de devolución á que dé lugar la m  lamación de cantidades ingreBadasindebidaxneate po? este 
impuesto se instruirán y resolverán con'arreglo al Rval de
creto de 25 de Febrero d* 1890 y á la circular de U Iaterv$»« 
ción general de la Administración del Estado de 29 de Marzo 
siguiente.

L»s demás incidencias y reclamaciones quedan sujetas á 
las reglas generales de la ley ds 19 d» O ctubre da 1879 y al 
reglamento de 15 de Abril de 1890 sobre procedimiento ad
ministrativo.

Art 28. Las dudas que ofrezca el cumplimiento de la pre
sente Instrucción, serán consultadas con los Delegados de 
He cicada y las que ocurran á lo» Delegados las someterán á 
la Dirección general de Contribuciones para que, según ios 
casos, resuelva por sí ó proponga al Ministerio lo que pro
ceda.

Madrid 10 de Agosto de 1893.=A probada por S. M.=E1 
Ministro de Hacienda, Gj&bmán GUmazo.

Habiéndose padecido un error al publicar en la Gaceta 
de Madrid, correspondiente al 15 del actual, el Real decreto 
de 12 deJ mismo y la instrucción provisional para la admi
nistración, investigación y cobranza del iuipursto sobre ios 
carro*'] ;s de lujo, invirtiéndose el orden de im  tarifas que 
han de reg r *n la exacción de dicho impuesto se reprodu
cen á continuación el decreto é instrucción de que queda he
cho mérito.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 40 de la vigente ley de Presupues
tos ha restablecido el impuesto sobre los carruajes de 
lujo que abolió la de 11 de Julio de 1877.

Gre&do con carácter de extraordinario por decreto 
del Gobierno de 2 de Octubre de 1873, debió su origen 
á una necesidad verdaderamente nacional y á elevadas 
consideraciones de justicia; pues cuando se exigda di
versos tributos á todas las clases sociales para mejorar 
la situación harto comprometida de la Hacienda públi
ca, no se consideró lícito eximir del común sacrificio á 
una de las manifestaciones más ostensibles del bienes
tar y la riqueza.

Las circunstancias, por fortuna, han mejorado en 
gran manera; pero el déficit de nuestros presupuestos 
subsiste con todas sus dañosas consecuencias, y ante 
los clamores de la opinión por llegar pronto á uña nor
malidad conveniente á la vida del Estado, el Gobierno 
de V. M., fiel á sus compromisos, no vaciló en propo
ner, á la vez que otros tributos, el restablecimiento áél 
citado impuesto.

Promulgada la ley, surge la necesidad de dictar la 
instrucción para fijar su genuino sentido y su natural 
alcance, para ilustrar á los contribuyentes en el cono
cimiento de sus deberes y para dar unidad armónica á 
los actos de la Administración.

Teniendo presente la naturaleza del tributo y la ma
teria i'rnporubK .el Ministro que suscribe ha considera
do que era indispensable determinar que'la.ley no gra

va- exclusivamente la propiedad- del carruaje de lujo* 
sino más bien su ¡usufructo, y  que, por tanto, ei obli
gado al pago es e! que, siendo ó no dueño, use ó dis
frute ese medio de comodidad ó recreo.

Una sola excepción debe racionalmente tener el in
dicado principio para evitar que @1 impuesto, en vez de 
ser realidad tributaría se convierta en gra^ ámeu iluso
rio; la del caso en quilos-carruajes-pertenezcan á in
dustriales que los alquilan á cuantas personas lo solici
tan eventual y sucesivamente..

Dada la repetición diaria de estos actos, principal
mente en los grandes centros de población, es evidente 
que no hay medio hábil de eobrar el impuesto al usu
fructuario eventual, de qui n, sin embargo, el alqui
lador puede percibir con facilidad indudable el sobre
precio que corresponda á la cuantía del gravamen y al 
tiempo del usufructo.

Consideraciones de equidad que no deben ser des
atendidas, aconsejan también que durante los períodos 
en que no se haga uso de los carruajes matriculados 
queden exentos de tributar; pero la Administración pú
blica, que debe velar de continuo por la observancia de 
la ley, necesita la garantía de su cumplimiento por los 
medios que, sin molestia del contribuyente, se aplican 
á los elementos tributarios que por más ó menos tiem
po permanecen en inactividad.

En méritos de lo expuesto, el Ministro de Hacienda 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Agosto de 1893.
SEÑORA:

Á L. E. P. de V. M.,

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Rbina Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la instrucción para la 

imposición, administración y cobranza del impuesto so
bre carruajes de lujo, restablecido por el art. 40 de la 
ley de Presupuestos vigente. Mientras, previa audiencia 
del Consejo de Estado en pleno, no se dicte la instruc
ción definitiva, regirá ésta como provisional.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mü ocho** 
cientos noventa y tres.

MASIA csismi
El Ministro de Hacienda, 

ifi-.© s* mt aá sa G a m a z o .  .

INSTRUCCIÓN PR O V IS IO N A L

PARA LA  ADMINISTRACIÓN, INVESTIGACIÓN Y  COBRANZA < DEL IMPUESTO SOBRE LOS CARRUAJES B7- LUJO

CAPÍTULO I 

Bases dei impuesto.
Artículo 1® Restablecido por el art. 40 de la vigente ley d.e Presupuestos el impuesto sobre 1 *  Wrruajes de lujo que creó

el  ̂ ecnt de 2 de Octubre de 1873, será exigido este repuesto con arreglo á la sigui-nte tarifa:.

Poblaciones 

basta 5.01)0 almas

Poblaciones 
de 5,00] 

á 20.000 almas.

l!
Poblaciones I 

de -20.001 ' 
á 50.000 almas.

P^oblficsonev  ̂
de 50.001 

> á, 100.000 almas.

Poblaciones 
de más 

de 100.000 almas.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por un carruaje de dos ó cuatro caballerías— 100 125 150

r - ” .. ................ ............. .

2 C 0 250

Por'id. de una caballería................................ 80 90 YM 150 175

Art. 2.° Se coneidewán carruajes de Jujo, á los *Jer.fog 
deHmpn^fcto, tod s Jos que Binmn para la comodidad, recrea j 
ú  oéb‘Dl^chVít de lo* que Jos- usen. j

*r t  3.° N»> estarán comprendidos en el artículo prece- \ 
dent*- los q* e m  paradas pública# »e alquilen al que los -so» 1 
licito n« U s que dedicaílos principal y preferentemente á ser- ; 
victo» i«dubtnales :fr-agrícolas--'Ve ‘destinen aecideñbJinente 
a la c< mo 1idad ó recreo de suh dueños, sier p e que éstos j 
figuren como contribuyente» por territorial ó industrial res- I 
pecrivftmeute. j

Art. 4.° Se íxceptúan igualmente dsri pago del impuesto j 
los carruajes pertenecientes á individuos del -Cuerpo diplo- | 
mstlco o consular. j

Art. 5 0 La base de población que ha de tenerse en cuen
ta para fijar la cu* ta de tarifa será la que corresponda al 
pueljlo en' que el carruaje m  use ordinariament-».

Art. 6.° Gravando < ale impuesto, no precisamente la pro- 
piedái, sino ú  uso, no contribuirán todos h ñ  carruajes que 
se poseen, sino Jos que se usen.

Para d trfini »ar *u Jes sean éstos se precintarán los que 
no sé destinen al servicio.

Aft. 7® Los'carruaje» 'tributarán por la cu ta correspon
diente á ue trimestre" á lo* menos, sea cualquiera el tiempo 
que|dei¡t?o de él se usen.

Aft. 8.® « odo ca rruaje construido para poderse usar a?/ter-
nativauieute'cou dos ó «un una sola caballería pagará 14 cuo
ta correspondiente á los fie dos cabalterías.

Art. 9,° Los 'alquiladores de carruajes de lujo pagarán á

la. Hacienda el imf/uesto á éstos correspondiente, sin ;pa$jui- 
--'cio del derecho qr^cJes asiste-de exigirlo y cobrarlo de sus 
abonados.

Art. 10. Loa ■■-■Ayuntamientos,d v  conformidad co% lo que 
establece el prestado 3?rt.. 40 de la vigente ley de'Psesupues
tos. podrán re» ¿arg&r este impuesto para cubrir su*, atencios*. 
nes 'muxucipa’ ics con un 100 por 100 de la cuota d&l: Te»uro3

CAPITULO II

a d m in is t r a c ió n  d s l  im p u e s t o ,

Formación , aprobación f  cobranza deL padrón.
Art. i l  En los quince primero» días del mes dé Abril 

l ° s A ^ 'ides de 'todas Isa poblaciones remitirán álá a  dmi- 
ujstr /ación de Hacienda de a provincia respectiva copia-cer- 
tiu’ acuerdo dictado p r )a' Corporación municipal 
Pf >ra determinar el tanto por 100 con. que ha resuelto recar
g a r  el impuesto,

Art. 12. De5 15 al 30 del propio mes de Abril, todos Jos 
i que posean cárru?.jefc ríe Joj), reuíitirán á.- la •.Administración, 

fie Hacienda de la provincia, si Jo» han de usar ordii arm- 
, mente en Sa capital, ó al Alarida del pueblo en que se han de 

utilizar, una relación doplicada que exprese:
A. Número carruajes fie lujo que posean.B . DenojJoecfin ó cíase de los mismo».O. Número de los que piensen utilizar y da los que so ha* 

lien precintados.
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■J)o Si está «e&fitraí do para poderse eng&ndteT en él uxm 
.sola ow bal i ería é m ás de ue a.

E. U*o á q m  loéledic&n (propio, alquiler, industrial <5
agríeos).

E  Pueblo, calie y numero en que esten situadas las co
cheras.

E)duplicado de esta decferación será devuelto al que la 
'Suseríb» con ¿ota de lancha de pres^nt^cida, autorizada por 
1&‘firma del funcionario er> carga jo áe *-st« servicio, y con el 
¡■sello de la Administración de Hacienda ó d*i 1a Alcaldía.

A rt. 13. Las Ad ministracio.i> es de 'Hacienda en lias capí ta
les, y las Afealdta en i#.s d^más localidades, formarán con 
vista de las Telamones á que se refiere el artículo anterior, y 

vean presencia astoistn© de las a l ta  y bajas y de los *xpe- 
dientes de defraudación, un padrón de los carruajes'de lujo, 
en el cual-se-incluirán todos los que no estén exceptuados 
por los artículos 3.° y 4  0 de esta instrucción ni se hallan 

^precictades.(Modelo .nám. 1.) Al final de dicho documento 
se cor-signará relación de los carruajes exceptuados del pago y  de los precintados.

Tan pronto como están aprobados los padrones de todos 
•lospu.bloe déla provincia, 1» AémÍBfetr&eión de Hacienda 
iremitlr.á á la 'Direccióngenere! de Oontribuciones unegt*do 
de Irs valores liquidados por este impuesto. (Modelo núm. 2.) 
i Art. 14. Los Alcaldes de los pueblos en que no exista ca
rruaje ateuno sujeto al pago de este impuesto, remitirán en 
el plazo fij-do para - enviar ei padrón certificación en que así 
lo hagan constar.

Art. 15. El padrón, que ha de estar terminado precisamen
te m  el mes de Mayo, deberá extenderse en papel del sello 
de la  clase 13.a. en armonía con lo que dispone él art 94 de 
la ley del Timbre del Estado.

Do él 86 «sacará, copia en papel d#I sello de la -.clase 14.a y  
se remitirá cu los cinco primeros días de J ubkl si correspon
de é un término municipal, al examen y aprobación de la Ad- 
ministración de Hacienda.

A *t. 16. La aprobación del padrón por la Administración 
de Hacienda, fe intervención y tonmde razón por las do* Sec» 
clones de la intervención, de igual manera que la  c©branza 
trimestral d élas cuotas,por la Tesorería, se - ajustarán é la s• 
re g ta  que recoleto á los.documentos cobra1torios y ■& los de
rechos liquídanos á-favor de la H*ctad-a eét^b’eee el regla
mento orgánico de fe Administración Económica psovincíaL

Altas y  bajas.
Art. 17. Todo el que adquiera un carruaje de lujo está 

"Obligado á dar de olio inmediata cuente é la Administración 
4e Hacienda ó 8 la Alcaldía, según que haya aquél de usarse 
■>m la c»|íítel Ó en-otra localidad.

•En el parte de alta-se expLes&rá:
Á. L& fecha desde que lo posee.
i?. Bu denominación ó clase.
CL Si--está construido-para* poderse- enganchar en él una 

$ofe caballería ó m-éA ¡.de una,
P, Mes en que ha de, empezarfe usarlo.
E* Uso á que se destina (propio, Mquifer, industrial ó 

agrícola).
Art 18. El que deje de usarlo puede noli fie» rio igual

mente á'la Administración ó á la. Alcaldía, según los easos.
El p^rte de teja expresará::

A. Fecha desde- la cual ha. de ompesar la cesación del uso.
E  La denominación ó clase del carro
O, Sí está, construido - para podarse eng meter en él una 

sola caballería ó más de una.
D. Uso á q**e estaba destinado (propia, atquifer, indus- 

trfel ó agrícofe),
E  Sh lo conserva en su poder ó pasa al de? ^ rá  persona, 

determiranció:, en tai caso,, quién sea ésta.
Ait. 19. Bi en el parte de alta se. manifiesta  ̂(¡wp en

qu' ha dr? empezar á usarse ei carruaje es posterior -á la ter
minación del trimestre dentro del ctel se- ha dad# fe-4eclá=- 
.fí?cié.n, ó *i &e expresa en el de baja que el decía tanta con- 
-serva en m  poder A carruaje, la Administración aferá i&npLe- 
diatas órdenes para a! precinto del mismo.

A á  20. De igual manera d*rá órdenes á la. Icspecseád®* en 
el mismo día precisamente en que recibí* el pad*‘ de alta «de 
.un,evrruaje.precintado, para que en]A -fatal é imprort’OgaWe 
plazovde tercero día proceda á levantar el precinto.

8í e) catTu.sĵ  e*tá en localidad que no saa espita! de jpró-. 
winci ,̂ so poseedor, al propio tiempo que presente ea feyÁfe. 
i©?ViU-el corres poní feuta parte de afita, remitirá á la ÁdédD 
n i  l toió. -. de i felfead* iui du ’ licado.de este partí?- La.- Atad* 
to« dispondrá en término de tercero diael levantamiento éel

precinto, dando inmediata cuenta á  la Administración de Ha
cienda df; haberlo así efectuado.

A rt 21. Los Alcaldes de loa pueblos, sin perjuicio de 1a 
investigación que verifique la Administración por medio de 
sus t e x t o r e s  provinciales te rá n  que sus dependí ate», en 
término de tercero cía. comprueben las altas y bajas, remi- 
tiét-d los é. la Administración ue Hacienda con un breve in
forme respecto á su * xacrit ti i en el plazo de cinco días, y 
procediendo desde ^uego á precintar provisionalmente los 

'Carruajes que se e&eaen-tam en el case á que se refiere d  ar
ticulo 19;

Art 22. Lás expresadas declaraciones de altas y bajas 
surtirán desde lu^go ma inmediatos efectos á los fines de Ja 
cobras»za, win peí-juicio de la comprobación, que m practicará 
en la-forma que de termina el c^p. 3.°

A dicho fin, la A-dmiu-istracíón de Hacienda pasará á la 
Tesorería, dentro preci-samente dn tercero día, contado -desde 
el en que Jas reciba, relación nominal y detahada de dichas 
declaraciones.

Art- 23. En el-mismo plazo de tres días, las remitirá ori
ginales á lalnsp&KCión para que sean comprobadas.

Art. 24. © ¿vu^tas ®r ésta, se tramitarán en la forma 
que d  regiamente or>;á ico de la Admmi&tymón Económica, 
provincífd detertóna al tratar de la aprobación, intervención 
y cobranza de -lm derechos liquidados á favor de la Ha* 
cienda.

CAPÍTULO III

TÍ3VEBTI®A.CIÓN D^L IMPUESTO
Art. 25. L a  IMspecoión provincial tendrá los deberes ai-

g^ientes:
1.° Form ar fe estadística del impuesto, á cuyo fin llevará 

un Registro por .fmeteas y .por orden alfabético de apelücteg, 
en que ctj»ui?ten te los los carruajes sujetos ai pago, b dos loe 
exceptuados de él y t<t&vs lo* yrecmtados. En este Registro se 
anotarán, come- m con siguiente, las altas y bajas, y se hará 
también ex presté u fes personas que bao i .ocurrido en de
fraudación, así coma de la penalidad impuesta y satis 
fecha.

2.® Comprobar, por c u a n ta  medios estén á su .-alcance, la 
exactitud de ias^-declaraciones presentadas por ios poseedo
res de c a r m e s .

3:® Inveetigar m -alguno t e  dejad© de presentar en tiempe 
debi do l a decía ración. de -a Ita.

4;° Precintar-tooíos fes carruajes que deban ser precinta* 
dos, .levantar los ípro cintos- * cuando regfemortenameute co
rresponda, y colocarlos defim& ves m  sustit-uei-óa de Loa pro
visionales -que m. su caso hayan fijólo las Alcaldías»

5/-® $I>nB-ar dilígenjCiüS'de t a  expedientes d«
defrauiíscióü.

6 .® Dar cuenta al Delegado de Elacienda.cn la provincia] 
á la I&epeeción .general dn todos los trabajos que practique

CAPÍTULO IV.

Defraudación.
Art.26, Bou defr andado re® á e s te ir  ffuesto :
L °  Los poseedores de c-rruajas de lujo que no remita] 

•en la segunda quincena de Abxíl la reh veí-óu que pr^ceptú 
ete rt. 12 de- esta iustmceíón ó cometan ei i  ella alguna inexac 
titud. ó falsedad.

2.® L,oa que, no presenten, fe oportuna declaración de alt 
dentro de les cinco o t a  siguientes al en i. .|ue ^dqpierap u: 
carruaje de lujo ó cometan en ella alguna . m cxactitud ó fel 
«edad. '

3.° Lo# que habiiicto presentado la dei ««sracioa de bsjj 
por manifestar que pas&ba el carruaje á podt w de otra perso 
na, lo retengan en ei suyo.

4.° Loa qtie rompan d fnútílicen'Iós precin
5.° Todo’ funcíomano público de cualquier ‘a clase y cate

goría- que contraviniendo á fes prescripciones • 4e  esta ins
trucción cié motiva con sus actos á que se deftí ^den los in
tereses del Tesoro.

PenoA U a'L

Art, 27. A los comprendidos en el caso 1.® se h ^Pó^drá el 
pago da las cuotap correspondientes á dos años.

Art. 28. A Iob co'í piNui-iiOoB en. el ca&o 2.0 el pz ’C° a^ #as 
cuotas que han debido n?tisfac*r por ei tiempo qi h&yxn 
u.sad -̂.,él' carru«je en A hño c<.*r‘» ieute y en los uob an .feriares, 
y un recargo, equivalente á la euot& de un año.

Art. 29. A los íucutbob en t a  casos 3.® y 4.®, el pago de 
la cuota Correspondiente al tiempo comprendido entre el din 
en que %e dieron de buja y en que termina el año, y un re* 
cargo equivalente á las cuotas de doB años, sin perjuicio, co* 
respecto á loe dei cmeo 4.ü, de pasar el tanío de culpa al Ju»- 
gruio, á los efectos que en justicia procedan.

Art. 30. A los comprendidos en el c*so 5.®, el pago délas  
dos fercerfts parlas de la suma impuesta ó que fee leba impo
ner á les defraudadores sin perjuicio <1e la responsabilidad 
crimina! que proceda exigkseles en el caso de haber come
tido cualquier delito definido en el Código penal,

CAPITULO Y
RECLAMACIONES. —  * DMINIBTR*C?ÓN,

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN CENTRAL DEL IMPUESTO^ 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA

Reclamaciones•

ATt 31. De las resoluciones que la Administración pro
vincial dicte, pueden apelar los interesado#, si se consideran 
perjudicados en sus derechos, en la forma y en los plazo» 
que determina el reglamento de procedimientos en las reda
maciones económico administrativas.

Administmcióft- inspección y recaudación central del impuesta*
Art. 32. L a Administración cenital de este impuesto ea- 

•Trerá á cargo de la Dirección general de Contribuciones; »x 
inví stígaeión á la de la inspección general y su recaudación 
á la de fa Dirección general del Tesoro.

i Gastos de administración y cobranza*
\ Art. 33. Los gastos que origine fe administración y e#« 
í branza de este impuesto serán considerados como minora

ción de sus productos, á cuyo efecto fe Intervención general 
de la Administración del Estado comunicará fes instruccio
nes correspondientes.

Formarán parte de dichos gastos:
1.° Ei premio de cobranza, que será abonado en forma re

glamentaria al respecto del misino tanto por ciento que r*j& 
en cada zona por fe realización de fes contribuciones territo
rial ó industria].

2.® El 1 por 100 de fes cuotas percibidas que ss a b o n a r á 1 
los Administradores de Hacienda en cuanto á fes capitafefif 
de provincia., ó á lcs Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento» 
resoecto dtf la* demás localidades como indemnización de los 
gastos causado» por fe formación del padrón y los demás ser
vicios propios del impuesto.

Art. «34. La presante iostrucclón empezará á regir el día 
l  0 de Septiembre próximo, quedando derogadas todas las 
órdenes y disposiciones que se opongan á los preceptos en 
ella establecidos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 /  L?íB AdmrnÍBtracionf s de Hscfenda pedirán desde lue-

* go á fes Alcaldías de las capitales de provincia y é las oe fes 
| demás oca iví&des, tan pronto romo termín- n íos radrone», 
j las r- temónos, matrículas y demás datos que, relativos á este 
;¡ impuesto, obren en fes Secretar fes, á fin de sacar de ellas las 
) oportunas copias.
i 2.a Igualmente dispondrán que antes del 15 de Beptiem-I bre próximo envíen certificación de] acuerdo q.-e adopte el ! Ayuntamiento para determioar el tanto por ci -nto que como recargo para atender al sostenimiento de las atenciones xnu- ¿ nicipales imppng|t en el preeente,añe sobre este impuesto.
I 3.a Todos los pos redoreé de carruajes remitirán en los
¡ ptimercíS qqioce■. díés del próximo de Septiembre la re- 

íacíóu á que se refiere el árt. 12.
•Lás; AdMiiJi^trá'c'foiiés 'públicáiáh en'AL Boletín oficial la 

«circular .correspondiente, sin pe juicio de adop-ar otros me
dios de publicidad pATft que el deber que impone e&te artísu- 
lo Ifegue á conocimiento de los ob ígados á cumplirlo.

4 .a Bus infractor '^  uri,a vez justificado por fe Admiais- 
tiraúón que empleó los indicados medios de p /bLcíd^d, que- 
da^án inenrs^s ea la penalidad que esfebkc^ el art. 27 de 
esta instrucción.

5 .a Coa vista'de los documentos á que se h^ce referencia 
en fes precedentes disposiciones, fe Administración d* Ha
cienda m  la cap tal, y fes A'eahiíftg en fes demás localidades, 
formarán'el padrón en el..mes de Beptíembir.

Madrid 12 de Agosto de 1893.
Aprobada por S. M.—fíl Ministro de Hacienda, Germán 

G a m a z o .

M o d e lo  n úm ero I .

IMPUESTO DE CARRUAJES DE LUJO AÑO ECONÓMICO *DE 1 8 9 . . .  1  1 8 9 . . . :

P rovin cia  d e  P u e b l o  d e . ................ C onsta d e .......... h a b it a n t e s  t  ile  o o rr espo n d e  l a  . . . . . .  b a s e  d e  po bla c ió n

Padrón que pdm el ̂  económico citad^ y en cumplimiento de-lo prevenido en d^rt. 13 de la instrucción, forma la ( 1) , . . . . . .  de todolC M sindm id^ qm existen en esta población sujetos al impuesto
decartmjes de Ivjo y de ti ementes d imposición que respectivamente poseen, ¡ .  +

Número
de

ordan.

... ^  ÁKKÍ.LIPO t  NOMBRE ,

•doLcontribuy en te.

Calle y número j 

de sn eusa habitación. i

Número de carruajes 
y clase de é^tos 

por que contribuye.

Calle y nrimero 
ó local 

d o n d e  e x i s t e n  
los carruajes 

inscritos.

Cuota 
para<ei Tesoi*0.

Pesetas.

Recargo municipal 
! á .-... por 100,

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

Cuarta part® 
que corresponde 

al trimestre.

Pesetas. .

*r

: ’

( U Administración da Hacienda de fe p rovincia ó la Alcaldía do dicho pueblo.
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IMPUESTO DE CARRUAJES DE LUJOADMINISTRACION DE LA HACIENDA DE LA PROVINCIA DE.... A ÑO ECONÓMICO DE 189... Á 189..

Resumen, por elem entos de im posición  de los padrones aprobados del citado. impuesto para los pueblos de esta provincia que á continuación se expresan;

NOMBRES DB LOS PUEBLOS

Número
de habitantes 

según 
el último censo

Base 
de población 

por qué 
contribuyen.

Carruajes de dos ó cuatro caballerías* Carruajes de una caballería.
k

!.

t o t a l

Numero
de

contribuyentes

Importe 
de la9 cuotas.

Pesetas.

Número '! 
de

contribuyentes

Importe 
de las cuotas

Pesetas.

Número
de

contribuyentes

Total gen en al 
de la s  c u o t a s *

Pesetas.

y Suman los pueblos............................. .

Idem la capttal*• •. • •

T o ta l  general ¡d el  e stad o  . « •« . . . «•  •••••••

lB£M EN BL AÑO' ANTERIOR*. ••*••.••***•«• •• •'

----- t

i;'j
::

;
i .  p ti

Fecha.
E l  A d m in istra d o r ,  ̂ t

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HARINA

Depósito hidrográfico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
N ú m ero  17.

Grupo 17.—2.° semestre de Í893.—3 de Agosto.
En cuanto 86 reciba á bordo este aviso, deberán corregirft 

fios planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son tardadoras, y las relativas á la risibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Inglaterra (Costa E.)

P o sic ió n  d b  l A b o y a  d e l  Ro a r in g  Mt d d l e .— F o n d o s  b n  e l
X iYn n  C h a n n e l  (T h e  W a s h ).

(Notice to Mariners, núm. 332, London, 1893,)
Núm. W 3  -S egú n  comunica el Comandante del buque 

hidrográfico inglés Tritón, la boya del Roaring Middlle, s i
tuada ea la entrada del Lynn Channel, se encuentra al S. 45° 
E. del faro flotante Lynn W ellk  5*4 cables de distancia y al 
N. 84° W . del faro de punta Hunstanton.

Posición aproximada: 52® 57' 39" N. por 6o 32' 19" E.
Una reciente exploración hecha en el Lynn Channel ha 

hecho ver que en bajamar no existe más de 0,6 metros de 
ondos en algunos sitios. ^

Carta núm. 239 de la sección II.

R e s t o s  d e  b u q u e  a l  E. d e l  r a r o  f l o t a n t e  S h ip w a s h  
(e n t h a d a  d e l  T Ím e s is ) .

(Notice to Marine**, núm. 24. Trinity Hmse, London, 1893.)

N ú m u I 0 l - A  seis millas al N 85° E. del faro florante 
Skipmsk existen unos restos peligrosos de buque cuyos pa
los emerged 3,5 metros, y para valizar dichqs restos se fop- 
desrá cerca de ellos una boya. -1

Carta núm. 696 de la sección II.

R e s t o s  d e  bu q u e  e n  l a  d e s e m b o c a d u r a  d e l  H ü m b e r

{Notice to Mariners, núm. 24. Trinity House, London, 1893.)
N ú m .1 0 5 .— En 42 metros, de agua en bajamar de aguás 

•vivas, y á 25 al ENE. */* E. de Iob rfestos dei vapor Wiíliams 
Satis ido á pique á ocho millas,al á. 56° E del faro flotante 
SpurHy se ha fondeado una boya terde cpn la inscripción 
Wreck. Además se ha fondeado* car^a de dichos restos un faro 
flotante que muestra de noche úna luz.

Carta núm. 239 de la sección II.,
:• '¡te ’ ;

R e t i r a d a  d e s u n a  b o y a  a l  SW . d e l  p a r o , f l o t a n t e  
H a r s b O r o u Q h  ^

(Notice to Mariners, núm. 23, Trinéy Rouséó3ondon, 1893.)
Núm 1 0 6 .—Los restos del Vaúadés ido á pique á 1 1 mi

lla al SW, del faro flotante Haisboróugh han rndo destruidlos y 
vetirada la boya que los valizaba. [
■ ■II II   I ■ I . .  {

Carta núm. ^ 9  deJLa.sección II.

A frica.—Sierra Le vana.
RESTABLECIMIENTO DE LA BOYA DEL CABLE TELEGRÁFICO

(A. a. N. núm. 105/&37. París, W & j'

Núm. 1 0 7  -  Según comu, lea el Comandante del Scorpion,< 
Si ha restablecido en su posición la boya perdida del dable te-

:■! .. ; - ■; 
t  legráfico. Dicha boya es esférica, pintada de negro con la ins

cripción cable en letras blancas.

Carta núm. 548 de la sección IV .

OCÉANO ÍNDIGO 
Africa.

P o s ic ió n  d e  u n a  l u z  e n  l a  e n t r a d a  b e l  r ío  E s p ír it u  Sa n t o  
(E n g l is h  R i v e r ) e n  i a  b a h ía  d b  L o r e n zo  M a r q u é s  

( b a h ía  D e l a g o a )

(Notice io Mariners, núm. 323. London, 1893.)
Núm. lOS.-TSegún comunica el Comandante del bu que 

de guerra inglés Racoon, en 22 del pasado mes de Mayo la 
luz que alumbra en la e sta S. de la entrada del río Espí ritu 
Santo, está establecida sobre la valiza posterior de Catembe»

Posición aproximada: 26* O' 35" N. por 38° 46' 4 " E.
La valiza anterior es una construcción de hierro de forma 

de pirámide, pintada de blanco, establecida sobre una base 
rectangular blanca. La valiza posterior, detrás de la cual se 
encuentra una casa de color rojo oscuro es cilindrica, pinta
da de negro, descansando Bobre una base cuadrangular pin
tada de blanco.

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891.
Carta núm. 599 dé la sección IV.

NUEVA ZELANDA 
l$la del llíorte  (C osta  W .)

R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a s  v a l i z a s  d e  d i r e c c i ó n  
d e l  r í o  W a l k a t o  

(Notice to Mariners, núm 321/3. Londón, 1893.)
Núm. 1 0 6 .— Lab valizas de dirección qué estaban situa

das en la orilla Ñ del río W aikito y que fueron destruidas 
en el año 1891 (Aviso á los navegantes núm. 183/1.063 de 1891) 
han sido restablecidas. Dichas valizas frenen 6,4 metros de 
altura y están pintadas de blanco. Enfiladas en dirección N. 
76° E sirven para pasar la barra por 5,5 metros de agua jen 
bajamar de marejas vivas.

Posición aproximada: 37° 24' S. pdr 172° 26" 45" E .

Carta núm. 604 de la sección I. ; j
E l Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r ó .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

n e g o c ia d o  d e  in d u s t r ia  y  r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de los certificados de adición, acreditada la práctica, y
de los cuales se ha tomado ratón en este Negociado durante los
meses de Abril, Mayo y Jul io de 1893.
13 784. D, Pedro Delorme, de Burdeos, certificado de adi

ción á la patente de invención por veinte años por un nuevo 
sistema de montura ó cabeza no metálica propio para ser 
aplicada á los frascos, sifones y otros recipientes de aguaB 
gaseosas, expedida en 1.° de Abril de 1891, cuyo certificado 
recae sobre mejoras ó perfeccionamientos introducidos en el 
objeto de la patente.

Expedido en 11 de Noviembre de 1892. *
Acreditada la práctica en 1.° de Mayo de 1893.

13.791. Sres. Gauchot (Pablo) y Víllaseca (Antonio, José, 
Eugenio Gustavo), certificado de adición á la patente de in
vención por veinte «ños por un sistema de máquina para ha* 
cer cigarrillos expedida en 27 de Abril de 1891, cuyo certifi
cado récae sobre perfeccionamientos introducidos en el obje
to de lá pétente.

Expedido en 11 de Noviembre de 1892.
Acre dtada la práctica en 1.° Mayo de 1893.

14 026. D. Antonio Eduardo B*laciart, certificado de adi
ción á la patente de invención expedida en 19 de Agosto de

( 1 )  ITéasela G a « * t a  de ayer.

1891 por veinte años por un contador de agua sistema Bala 
ciart, cuyo certificado recae sobra perfeccionamientos intro 
ducidos «u el objeto de la pat* nte.

Expedido en 22 de Febrero de 1893. ¡
Acreditada la práctica en 3 dé Junio de 1893.
Madrid 25 de Julio de 1893, ==E1 Jefe del Negociado, J. 

Aguirre.

Relación de los certificados de adición expedidos, de los cuales 
se ha tomado ratón en este Negociado durante los meses de 
Abril,  Mayo y Junio de 1893.

13.161, Mr. Gustavo Dronet, certificado de adición á la 
patente de invención núth. 12.693, expelida por veinte años 
en 2 de Enero de 1892 por un nuevo sistema de cerraduras 
para puertas y postigos de habitaciones, cu y ó certificado re
cayó so bre perfccionam í en tos introducidos en el objeto de 
la p*t nte principal.

Expedido en 22 de Junio de 1892.
14.175. La Sociedad anónima Tubos forjados, certificado 

de adición á la patente expedida en 4 de Julio de 1892 á Don 
Enrique Disdier y Cro* k por cinco años por un procedi
miento de elaboración mecánica de tubos de hierro y cuero, 
dulces, soldados y volteados, cuyo expediente se expidió por 
modificaciones introducidas en el objeto de la patente en 22 
de A bnl de 1893.

14 255. Mr. Gastón Ernest Samain, Hijo, certificado de 
adición á la patente expedida  ̂n 30 de Enero d 1893 por vein
te años, por un contador de líquidos de pistones indepen
dientes, cuyo certificado se exim ió por modificaciones intro
ducidas en el objeto de lá patente en 22 de A bril de 1893.

 ̂14.300. D Ramón Atfmza y Menchirón, certificado de adi
cióná la patente expedida en 2 de Enero de 1893 por veinte 
años ppr un aparato para transformar las hornillas descu
biertas én hornilla cerrada ó de tiro económico higiénico y 
también para usable como hornillo independiente, cuyo cer
tificado se expidió por modificaciones introducidas en el ob
jeto de la patente en 22 de Abril de 1893.

14.307* D. Ramón Atenza v Menchirón, certificado de adi
ción á la: patente expedida en 2 de Eaero de 1893 por veinte 
años por un aparato para trán «formar las hornil as descu- 
bicrias en hornilla cerrada ó de tiro económico higiénico y 
también para r sarle como hornillo indepediente, cuvo certi
ficado se expidió por modificaciones introducidas en el obje
to de la patente en 22 de Abril de 1893. |

14 312, El Sr. Bicnerqn (Santos), certificadlo de adición á 
la patente expedida en 1$ oe Septiembre de 1891 por veinte 
años por un nuevd procedimiento para fabricar barras carri
les vi gajé perfiles )amb>ádos, y cuyo certificado íse expidió 
por modificaciones introducidas en el objeto de lá patente en 
22 dé Abril de 1893. | y t¡ f

14.313. D. Luis Rouviére, certificado de adición á la pa
tente expedida en 14 de Diciembre de 1891 por vei te «ños 
por un aparato de calefacción de habitaciones, cuyo certifica
do de adición se expidió |or modificaciones iátroducidás en 
el objeto de la pateóte en?¿22 de Abril de 1893. f í ,

14.363¿ Mr. Arhánd Líirrabure. certificado áe adición á la 
patente expedida en 19 de Noviembre de 1892 pór veinte 
años por; un arado circular que voltea á la vea dos ó cuatro, 
surcos de tierra, en vez de abrir solamente uno, cómo es el 
caso Óydiúario, etey cuyo bertificadd se ha expédidó porper- 
fecionamientos introducidos en el objeto de la patente en 30 
de Junio ¡de 1893. ^  ¡

14.379. El Sr. Perier, certificado de adición á la patente 
expedida en 24 de Febrero de 1893 por diez añós por un sis
tema de fabricación d 1 azúcar refinada en terrónes prismáti
cos, cuyo certificado se exjpidió por perf ccionainientos iatro- 
ducídos en el objeto de la patente en 22 de Abril de 1893.

14.400. La SóciedaÚ G^neste Herscher y Cbmpañía, cer
tificado dé adición á la patente expedida en 8 de Marzo de 
1892 pór veinte años por un aparato para esterilizar los espu
tos y desinfectar las escupideras dé tuberculesós, aplicables 
igualmente para la esterilización dé toda materia que conten
ga microbios, cuyo certificado se ha expedido por perfeccio
namientos introducidos en el objeto de la patente en 30 de 
Junio de 1893. ■;

14.406.  ̂D. Alejandró María López y Torres y D. Alejandro 
Aquilino. López y Rovirosa, certificado de adición á la paten
te expedida en 11 de Octubre de 1892 por veinte años por un 
aparató que constituye un elemento mecánico para la forma
ción de los fondos en l»s envolturas de cigarrillos y otras aná
logas, soló ó combinado, y adaptables á cualquier aparato 
para envolver, encajetar^'ém|>iquét^T, puyo certificado se 
ha expedido por reformas, modificaciones, adición s y va
riante* introducidas en el objeto de la patente en 3o de Junio 
de 1893. j v j

| ^  sontinmrá.)
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estación Central de telégrafos. Telegramas 

recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no 
encontrar á sus destinatarios, puntos 

de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

■ ^SMTSAl'

Po7.d¥!ftnaOc—Julio Le» I, Corredera, 16.
Ocrufia.— &fsimc;óir Osí ís , viada Bamé, Gt’eda* 14.
Val 1 *,Aol id .—"Oorr'dfl., O ruz, 21.
Pamplona.—■Jcsfurde ^kg*, Colegiata, 22, priacipal de- 

TTecha*
Puente Y íe ^ o .—Emtlit) Espinosa, Pel&yo, 40 (ausente). 

:mwm
Tenffn^io-F'Ome^- callei Bravo Muril! \ 59.
G&iata¿g6££&»—Juan GozuzáisK, calle Bravo Murillo.

SUR

Ciudad l e a l—J®«$ María MoHní, Buenávista, 2, segundo. 
Guar üa.-—Joaquín Ardo, Gobernador, 7.

m ts
‘'Tale’ftcías— Cüpibou Thortejada. Claudio Coello, 68.
San Sebastián o--̂ Oo ítor Ramos, Alcalá, 72.
MMríú 15 le - Agosto de 1893.=Por el Jefe del Centro,

• Clo&^milra'- Max tínes:'.Alda raes.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento  constitucional do Madrid.

SECRETARÍA

la Junta  municipal se h a lla convocada para celebrar se
sión en e¿-tae Gasas Constelo Gal es el día 17 f i l  actual, á las 
diez de te má-ñana,--pam ocuparse de los asuntos seguientes:

Acuerdo de) Ayur*t&mtenfco diiqmntendo la eetebración do 
:• subasta para^el suKn&totro de papel,-cartulina Bristel y car- 
•tono-ii é 1». Imprenta municipal

Idem id. íó. de esponjas, agfxarrás y otros artículos' do 
droguería á la misma-depend -reía.

Idem id. *e-gaoum• é-oubasta el servicio de 'conducción de 
cadáveres de condal ¿. lo* cerní.'ntorios nmmei patea por tér- 

• miiie de cuatro anos, ¿ -contar des '¿o el ejercicio próximo.
klrxu íd. se'-verfiqoe nu#va ¿uitrnsta para el su ministro de 

.piedra paytida,para *ánáados de tes vías públicas ce esta 
capH 1.

Idem íd. la aprobación de los pltegog de condi ñones para 
subastar «1 servicio de t e usporv.es necesarios en las obras de 
las vi»s públicas de esta -<*a tal.

■Idem id. pasaje* o tratar i suministro de .material graní 
tico vara la construcción, conservación y reparación de 

. aceran
Item  íd. para el de adoquín granítico para empedrados 

fie k s -m s pübñoaa de vida.
Lo que ee «miada para c u ocimiento del público, siendo 

«esta fii guada c .̂n-vosatofia- con *r reglo ai^rt. M9 de la -ley.
Mu :Lñd 15 de Agesto de 1893...=El Secretarla, Francisco- 

¿Bu&np.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s

A L G E C I R A S

5B.,¿Luir©-li8g y Miras d», Témante, de navio de la.Árm;a 
da maeiou&l y Fiscal de ia Cdmaúdabciá "dé“' Miriuá de ests 
previ?. i a, -;V, v , r, ... , ■

Por la presente, y en m ó  de las facultades que me conce
den t e  Reales Ordenanzas, cito, 1 tedio y ethpíázo proce
sado .Ag-.etm Anillo de te Flor, hijo de Juan y de Rasa, sol 
tero, de veintitrés: 8líos. Jornalero, natural y Vecino cte-Me- 
dina Biduíjíí?, p?¿ra que en al término de treinta 'ñas, conta
dos á -ísde la insercidm -del presente en la Ítácbta de Mai>rid. 
se pr-eente en Físcs.jL parn elegir dviensores en la eu- 
maria que se ño instruye por delito de contrab odo; apercibi
do qu& de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A)jg<@cirfe& 31 de i alio de ;I80^*¿=Luis Oliag v Mir»ndá.= 
Franckco Bailo, -BecretaHo. 1358—M

     ■ '■ ? '«»

B. RAvina y Lázaro,: Coronel de Infantería, Juez 
s p e r m a t t e l  Oanrpo^de ÚihmlUr é invtructo- ele la caúsá 
que se -tf*touve d  ̂ orden superior en' averi guací ó; de los ver
dadero? r*t'po.osables del desame, ÍV sulto \ secuestro réali^ 
%*&g por z.v, grupo de contraba' distas, en una paveja, de oá- 
*r«binetos *U CaoniUrte, el díá 26de Agosto del ana último, i  
retagm-rtf*7 dr* punto de Palerías,' término de Tarifa.

-ÜAaud^ co íD-inculiudes qu'e níe conceda el art 386 del 
Código de Jnsíiute m iliar, por este mi primer y únko edfeto 
cito, lteíno y /ompl£..zo á les paisános que' componían la refe
rí da ¿pan? da, para,qíie en di téricílno de días, contados 
4esde la-pub-iumñóv;- di i presenta eo la Gaceta oe Madhío y 
Boletín oficia*, de ia pr.wincig- de CUiz, comparezcan en e;*te 
Juzgado, cv Up Reii, 20 v 25. á dar sus descargos, y de no ve* 
rificairlo,seren'.-declarados retedde».

A todas las Autoridíudes, te,uto civiles como militares,; en 
nombre de te ley requiero, y de mi parte supñco, que por 
enanas *M-dlos s stin á ^n alcance procedan á te  bu«cá y 
e&p-tur& d̂  losv,Ti.feridos páJsanOiSf., y sí fueran habidos los 
pungan- á mi-disposición con tod& seguridad en la cárcel pú
blica .de este partido.

Lado en áJgeciras á 31 de Julio de 1893^Juan Ravina y 
L a z a r a . , ;. ■ 1 5̂9^ ^ -

A Y ILA

I). Antonio Car mona Martínez, Capitán de la zona militar 
de A. vi te, núm 83, y Juez instructor de .mis^oa.

Habiendo desaparecido-del cuartel del As.cázar el soldado 
¿bc^-rter d:-l ^g^*‘}MKt¿v O&bañerte de A r??»bv\*j Leóu .-ñ- rrá 
¿tatuco, cía; ou d» te:‘na;ero, de vein?e a ñu» de -eta-i, aíu ios 
truccVÓii, .Je G&savieja (Avile), y cuyas apare
cen setJ es£Btu.¿a un metro 675 miíírsitítes, pelo y £ejas cas-

| taños, ojos p»rdos, n^riz y boca reguteres, barbilampiño, co- 
| lor gano, fivn*e pequeña, sire m-areial, buen» producción, á 
¡ qui«.a instruyo Auoa^na por la falta de deserción;
I Usando de te jurisdicción que me concede el Código de
| Justicia militar, por el ores-nté llamo, cito y emplazo á di- 
i cho soMndo para que en el término de doce dtes, á contar 
í dé^de la fecha, se presente en este Juzgado é fin d que sean 
? oídos gug dége^rgos; b*tj.í spt rcibimiento de ser decterado re- 
i bel te si no compnreñese en el referido plazo, siguiéndosele 
I «elperjuicio á qué haca Jugar.
| A te vez. por S. M. el Re. (Q. D. G.) y en su nombre la
¡ Reí ua Regente f-xhorto y requiero á todas las Autoridades, 
f tanto civiles conio militares y á los agentes de la polic a ju- 
f di cía!, para que practiquen activas diligencias en busca del 
$ referido soldado, y caso de sor habido lo remitan con las se

guridades convenientes al cuartel de esta plaza y á mi dispo
sición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
! cidad, injértese en 1a G aceta  de Madrid y Boletín oficial de

esta provincia.
> Avüa 29 de Julio de 1893.== Antonio Carmona.=Por su

mandato, el cabo Secretario, Angel Narbón. 1356—M
| ' >

SEVILLA

l B. Bartolomé Moreno Parra, Comandante; Juez instruc-
! tor die te zona militar de Sevilla, núm. 24.

I^uorénoose el paradero de Manuel Espinosa García, re
cluta del r»^m¡.lazo de 189L núm. 582 oel sorteo, pertene- 

$ cú nte al Ayuiitamiento de Sevilia, hijo de Andrés y de Do
lores, natural de Sevilla, parroquia de San Pedro, avecindado 
en esta capital, d* oficio zapatero, estado soltero, cíe veintiún 

¡. anoft de edad, sus señas p«rgonales son: estatura un m*fcro 
; 565 milímetros, velo casteíl?, cejas ídem, ojos ^pardos, nariz 
t. regular, barba r gular, beca regular color trigueño, señas 
 ̂ particulares pierna amontada, cuyo individuo es acosado del 
I delito de primera deserción por te -falta-ds presentación á-Jas 
X concent añones en ' =j ja -n io-. dÍAs 6 y 28 de Marzo de 1893, 

pa'-a »er destinado á On«rpo; 
í Usando de tes-facultades que me concede la ley, por la
f presente requisitoria ci'-o.. llamo-.y emplazo al ref; rido Ma

nuel Espinosa García, para que en el término de treinta 
 ̂ días contados desdi?, este techa, se presenta en este Juzgado 

de instrucción, sito en la cale del 8oí, núm 5, con #•! fin de 
dar sus d^sea }*gos en el - men donado expediente-; bien enten
dido de ser declarado rebelde si no compareciere en el citado- 
pia-^o, siguiéndosete el perjuicio á que dé lugar.

A la vez. eo nombre de S. M el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á. todas h>s Autoridades, tanto civiles como mili
ta-res y su* agentes, p&ra que- practiquen euai tes diligencias 
les s^a posible en busca te\ acusado, y en caso de «-er habido 
lo conriuzean en calidad de preso y á mi disi osición en este 
Juzgado, por haberlo así acordado en providencia de este- día,

Y  para-.-que- la pre^eute requisitoria- tenga te debida publi
cidad, insértese en 3a G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la proviáíña,

Beyilla-19 de Juño de 1893.=E1 Juez instructor, Bartolo
mé Moreno. =Por su mandato, el Secretario, Antonio Aus
tria. . 1329—M

t
D Bartolomé Moreno Parra, Goma o danto, Juez instruc

tor de te zona militar de Sevilla, núm. 24.
Tgnoráudofc* el para tero <1 ' Ricardo Gante lar Moral, reclu

te del reemplazo de 1892, número deí feor*-eo 191, pertene
ciente al Ayuntamiento de He vi lia. hijo de Rafael y de Dolo- ; 
res, de Sevilla, parroquia de San Román, aVeciudado
an esta e* pital, de oficio henrero, estado soltero, de veiute . 
años d-'5 ooad, sos personsTes son: esu*.tura un m- tro
610 na i U metros, pelo esteno, cejas ídem, ojos pardas, nanz 
regular, barba poca, boca reguh*r. color claro, señas p rticu- 
teres i-í-.-guBa, onyo iuo-¡viduo es ^cusido del' delito do pri
mera des-.-r-dó-.- po¿vla fwteu oe presentaíuóu á .las concentra
ciones en Os ja en los días 6 y 28 de Marzo' de 1893 para su;: 
destino é Cuerpo;

Usando- dé las- facñltedes que me concede- la ley, por la 
ipn^-iti-ó'requisitofia cito, llamo y emplazo al referido Rícar- 
do \Ü&LÍK:ííir Moral, pam que en el- término- de treinta días, 
•contados dmde .esta íecba, s*,* presente en este Juzgad o de 
inste-acción, «uto en te í-aü-e del.Sol, núm- 5, con el fin de Jar 
•sus d’t^cargos en el memñonfído expediente; bien eptendteo 
dé m rk -tíe -̂Varado'r^béld t̂ei.nd- éómpáred)efeteli' -él: cifrado;pte- - 
zd, sfgiiíéndvlé el p^jú'ció á que dé lagar.

Aña vez, en nombf’é de S. M él Rey (Q D. G:), exhorto y ) 
requiere--á' todas las Autoridades, tanto civiles como milite- 
res y su* agentes, para, que: practiquen cuantes di; i pericias \ 
les sea posible er. b -o ea del &cú«ado, y en caso de ser'habido 
lo condvD: ca;a en "cal i t&d da-preso y á mi disposición en este • 
Juzgado/ por haberlo así acordado en providencia de este 
día-

Y  p¡}ráñiue la presente requisitoria tenga lá debida pu-  ̂
blicídad, iúfc értese em la G aceta  de Madrid y en el Boletín 
oficial de te provincia.

S¿ vü k l9  dé Julio ¡‘de 1893. =E1 Juez instructor, B?^tclo- 
mé Móret>o.=*Pwr ¿u rnanú^to, el Secretario, Áiitodío Aus
tria. 1328—M

,  ;■  ; / )

D. 'Antonio tetestes IgLátes, Juez instructor de expe- ' 
dií nt r iññitm s' del regimiento Infantería de Granada,'nu fr 
mere: 3L :

H^btendosé d u ntedo de la plaza de Baza, en la cual resi- 
d a con 1 ceLciá. il- a it^da eu^; d , fú " llamado por 'sua Jefes, 
el soldé J * e este cUer. o Ante nio Trujdlo Loreut, h jo de 
Frar.C'-eo  ̂ de wanrn^la,.natural d i Carriles,- distrito muni- ; 
cipal d  ̂Ba‘/.a, pr- ñ ’nete d~ Gr«n%da; señas pelo c«-taño, ce- ¡ 
jas í f<ero, ojos mtlaños, uafiz regul r, aire idem y  produc- 
$óü ídem, ñae paitieute res ninguna y á cuyo. indi.vi iao 
formo expediente de OTden bupérior por falte grave de prime
ra desercón:

Usan do de lá jdH«dieñón que me concede el Üód'go de 
Jusñcía militar, por este■ "requisitoria llamo, cito y emplazo 
á dicho- fe.jet-> }ñ:ra que en el término treinta dte-g, h. con* , 
tar de^'-e la feoha, *.e presente en i-sía pkua de Sé vil te (cuar
tel de te G«y:dií), á fin de quesean oídos sus óescarga-s; bajo 
apé^cítemíento de Bar declarado rebelde si no co ; pareciere 
en el referido plazo, sigiiiéudpsele el perjuicio á quer haya 
lugar.

A te. vez, en nombre de S. M. «1 Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las¡ Autori.iad.eB, tanto civiles como milita
re» y á/:o^gantes ¿e la policía judicial, par» qu ; practíqueir 
act/vas dihgen tes en busca d i referido individuo, y case de 1 
s. r habido >0 emitirán en calidad de frre o con las segurí- 
dt^tes conven i'-•T)+e« á p?ara donde* anteriormente, fc cita, 
y a di^vCbi- ióí¿ d<L J ixvz ies.-ru.¿:tor; ¿.uê > a»i i o iiei,e ¿ corua- 
a& en ¡ n  vid ncia de este día.

Y  para que la presente requifeitoria ten\ga la debida publi

cidad, insértese en. la Gaceta de Madrid y Boletín oñeial dk 
la provincia de Valtedolid.

Hevilla 22 de Julio de 1893.=E1 primer Tíntente, Juez 
instructor, Antonio Iglesiag.=El strg nto Secretario, Anto- 

v nio Solía. 1334—M

l D Bartolomé Moreno Parra, Coman don te, Juez instruí*
, tor de la zona militar de-Séviilé,.núm. 24.
I Igooréudose el paradero d% Fra5>ciseo Mo^coro Herrera,
j reclutaMel reemplazo de 1889, número del sorteo 137, p̂ rfce- 
; necieute a lA y untamiento de Sevilla, hijo de Antonio y de 
f Josefa, natural de Séviílá; parroq ña de Sa te A ia, avecin

dado en esta capital, de oficio alDañíb esta -o soltero, 3e ,?
? ticuatro años de edad, las señas personajes mn:. estatura un 
l metro 545 milímetros, pelo negro, eej&s a pelo, * jos n^g?osr 
/ nariz, ĥ arba, boca y color regu teres, B&hm par tic uta reí» mn- 

guna, cuyo individuo m  ac Site do dei délito de pni«er& teter- 
I ció:o por la L ita  de presentación á tes concentraciones ea 
? Caja en los días 6 y 28 de Marzo de 1893 para su destino & 
 ̂ Cuerpo;
i Usando de tes facultades que me concede 1a ley por te
i presente requisitoria cito, llamo y emplazo ni referido F?au- 
| cisco Mobcobo Herrera pnra que en el término fie treinta 
I días, contados desde esta fecha, se presente en *■ ste'
? de instrucción, sito en la calle del Bol, núm. 5, con el fin de 
: dar sus descargos *n el mencionado expediente; bi^n enteu- 
 ̂ dido de ser declarado rebelde si no compareciese en el citado 

plazo, siguiéndote el perjuicio á que dé lugar.
A la vez, en nombre oe S. M. eñ Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tento civites como mili
tares y sus agentes, para que practiquen cuanta» diligencíag 
les -ex p.o¿ñbte en busca fiel-acuso.do-, y m -te s?rr habido 
lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposieróri en este 
Juzgado, por haberlo así acordado en prOviueACte de »ste día.

Y  para que-. la-presente'requisitoria, tanga te debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia.

Sevilla 3 de Julio de 1893.=El Juez instructor, Bartolo
mé Moreno.=Por su m&ncteto, el Secretario, Auto io Aus
tria. 1323—M

i . VALENCIA

D. Fraociseo Gallud y Calderóa,' Alférez de fragata gra
duado, Ayudante de la Comandanda de Vaiencia.y F ísc«.1 en 
comisión de la interna.

Baee saber que por el presente se llama y emplaza al in
dividuo apodado el'Forner, y cuyas señas perá?oa t̂e» sou: es- 
tetura regular, cuerpo d^Jg&fio. f;jo» y yelo upgro, ste pete 
de barba, edad de veinte ,á veintidós añes, y q;-e be neup?» en 
las faenas de descarga de buque» en los mui/Urs de est* puer
to, ignorándole otros pormenores, para qiH- en el plazo de 
un mes, á eontay desd? k  publicación, óel e - h  Ga
ceta de Ma rio. se presente en te Oapitanite d> este puerto 
para responder ó ios cargos que contra el mtemo resalt-**»- ea 
te samAtia que instruyo per delito de r*;bo contra R»món 
Marco Bsltestér.

Al prop o tiempo ruego- y encargo á. todas bis Autorida
des que por sus dependientes se proceda á la bus ¿a del ex
presado sujeto, poniéndolo á mí dispoñeten -n caso ae ser

Válemete 27 de Julio de 1893.=Frfmcteco Gallad Cal
derón. 1835—M

Juzgados de primera instancia

ALCÍRA

D. Constantino Baltester y Oiurana. Doctor m  De**echo 
civil y canónico, Comendador do la Real y v.kiinguiña Ord^n 
de Gados I I I  y Juez de primera instancia de Al Cira y su 
partido.

Por el presente edicto hego saber que en este Juzgado y 
Secretaría 'del que refrenda pende expediente ? uña do en vir
tud do haberse jubilado el Registradorñ-* te prvp ed'?d de 
Alte-ríque 'D. Manuel'’Bondi y Manzano, vqae sirvió temlvéa 

. el-de Vil-te joyosa, eu la- * provincia de AliEari'E^-e^ en •.<> expe- 
: dierte he mandado en providencia de este tí te. anuo cíe en 
la G aceta  de M adrid el cese del indicado Registñdor á. fin 

•á'-notlcia de todou o quedos ,qñí i --curen ¿dguna 
; acción que deducir contra el mismo,-rp«rA oí  ̂ f f  cd> de 
que tiansiiúrrido» que sean tres años 81  ̂ q e bk hoy» preven- 

; tádp reclamación alguna, -la devuelta ¿x q 10. -^m
' el .desempeño del wrgo tiéne prestad••> ei ?*v ’• 11- añi,'

Da-d\> en Alcimá 7 dé Juño cte 1893,=G< n.oa lino B I'es- 
ter.=E l Secretario, Licenciado Euse.bio-Lábaro. J—4678

BADAJOZ

D. Francisco Mifjauty Macón, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partídte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Rosa
rio Manso, natural y vecino de Santiago Oarb-.jo, soltero, 
jor alero y de veinticinco años de edad, y -cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en *1 término de diez úteg, 
á contar desde qu^fri presen te aparezca ingerto e.o.*los perió
dicos oficíales, comparezca en este J uzgado con el fin de noti
ficarle el auto de procesamiento dictado en el sumario que 
•por hurto Instruyo.en su contra,y recibirle indaga;..o- ¡a, pu- s 
se ignora su paradero; apercibido que cieno compa'ecer será 
declarado rebalde y le parará el pequicio á que hu biera lugar 
en derecho.

;Daño eaBadaj^z-i 8 de Julio:de 1-89.8.̂ Francisco’ M.iteut 
y Macón  ̂=  El Escribano actuario-, Licenciado A., ge 1 Pa
checo. . . J—4*82

EGEA DE LOS CABALLEROS .

D. Eusebió Fout y Folch, Juez do instrucción rh l  partido’. 
de'Eg-ea de loá CabaÜEróc?.

Por la presénte rcrquÍBitoTif, y coteo ccmur.mdido m  e l; 
caso 1 ° del art. 835 de la ley'de Énjuiciamiente eriañn.al, se 
cita, llama y emplázate. Carmelo Sesma, uatural y v -cino de 
Mallén, de diez v i)nevo años de edad, soUercs joíáiñero • del' 
campo, que el *dte 28 de Judío último .se hallaba r-n e!».ge de 
criado en casa del vecino rte Tauste. M.igu»ñ G^s^jn? Olivan, 
y viste pantalónfií gro con una lista btenes, eamí-ya de lien
zo,, alpargatas abiertas y  boina color café, y e*. pi ad,o de vi* 
ruél ’s. Cuyas deniáíf señas y actual paradero' -Fe' igeora. si 
bien e?f de présumir que se eucuáotra e& ú  partido de Borja, 
para que en el término dA diez Ate#, conCH'd-s desde lu pa- 
bñeación de la pfeente en la Gaceta oe Maor-b j  Boletín 
oñeial de ésta provincia, se presente en este Juígad^- cem el 
fin de recibirle decteraqióu indagatoria. en te C'-usa criminal 
que se instruye eontr» el. mismo sobre sustracción d u« bol
sillo con 47 pesetas y 50 céntimos en m- te) eo ? rn»teo pa- 
u-is; ^%jo ap^íicibim*unto títs que' eu o-i-u rabo ta- c¿ iteute.^do 
rv'ibelde y le parará al perjuicio á que hubiere lugar con arre* 
gítf A Ja ley.
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Al propio tíf mpo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y ágenos A policía judicial procedan, á la busca y cap- 
tur* de ref.-rido Carmela Sesma, conduciéndole, .caso de ser 
habido, con las >:*ígurid»des debidas á las cárceles de este 
partido á oisporieion de este Juagado.

Dada en Kg■: * di los Caballerosa 5 de Julio de 1893.= 
Eusebio Font¡.=Por mandado de B. S., Victoriano Oalltoo.

J——4633
ILLESCAS

D. Enrique Aguilera, de Paz, Juez de instrucción de esta 
Tilla de ídesea& y su partido.

or I* p .̂gerifce rquís¡toria mego y encardo á todas las 
Autoridades, ju ietobs y gubernativas y ...agentas de la -poli* 
•cía judicial, qvl:■ proceaan ». )a busca'y.detención de las tres 
cabaUems, cuyas señas a l ' final. $e expresarán, 'las cuijes 
fueron sustr&idf.s de oHvares de lo** -''alrededores de Qasarru j 
hios del Atonto, d ule se hnd ĵban pastando, propias d« Vi- j 
cente Garda, *em o dir*hayill», la ¡noche del día 19 de 5
Agosto d.6 1891, poniéndolas á-.';!áisp.oe.ición/4̂ .-3*1#• *1uzg#4o 1 
•en el caso de quu fueren habidas, así como la de las personas j 
en cuyo poder m encuentren si no jnstífic&fceii su legitima i 
adquisición; pues mí lo tengo acordado en la causa que ins i 
truyo con mot vo de la sustracción referida.

liad» en Iltescas á 4 ¿e Julio - e 1893.=Enrique Aguilera 
de Paz, =  Por sU manoa. o, Licenciado Plácido Moya, |

Señas de las caballerías. J

V m  mu'» llamado Garbas»;''castaña oscufaV'ceyradá,: dé 1 
menos de ja mar<M, t»eue en él costil)ar derecho y párté su- f 
perior donde la collera descansa una cicatriz grande sin es- | 
quilas.„ ■ ’

Un nucho c*póa, castaño, cerrado, alzada Sobre seis cuar
tas y niediá poco más; sin esquilar, y en la extreimidlíd pos
terior d rroh* y un el cr.eco y parte interna ttone una héndto 
dur» eomó'-svfu^seuiin cuarto- desde él-crñb h^stá átojtü

Un burro e pón, rudo, cerrado, de alzada regular, con ró- 1 
dilleras, sin esquilar. J—4607 j

Licefiriádo D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz- 1 
gado de •instrucción de esto vdJa de"Í! toscas y su partido. f 

Por 1« p^g-nt -y  éh virtud ue pro videncia, dictada en el I 
dto o a,y« r por, 1 Sr )u z de instrucción <iél mismo en la ¡ 
causa que se^igiié cojiti á Manuel Baoti^go Juzg&do por robe j 
de entallen.*» m  la casa de„-Rosendo Garda Morán, vecino' f 
•de 1 'asarriibírfs d<fl-'Mó'bto« se cita cu fbriba áios gitanos Juan j 
.Antonio Montó1 n 7  Jó*é Iglesias, vecinos que se dice ser da ¡ 
Madrid, y cuyo patadero actual-ée ignora, á fin' de que dea- I 
tío -Jal térmiuo de'dtoz días, á-cont&r desde la m-ecuón d la j 
pre u uté éo ?&TyAdÉT&_Dft. MVpftíp’y Boletín oficial de ; oledo, | 
comparezcan auto Juzgado a éfe^no de prestar un% de- j 
claracioh que es-á acordada; bajo apercibixiiiento de que no \ 
comparecer tos jurará Al perjuicio ‘qué baya lugar. J

Y  parrq-ue l^s s?r>á de cédala, de citación expido la pre- | 
sentí que firmo eiv lileseas - á4de Julio de 1893. ̂ -Licenciado.' | 
Plácido Mo a , J—4635 f

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL j
D. Jopé López Díaz, Juez de instrucción del distrito de f

San Miguel do esto ciudad. \
Por i pvese.o.te requiero á todas las Autoridades, así em- i 

les coo o miblaren > agentes-de policía judicial, procedan á la j 
bu>ca y captura de Mauuel Paradas García, alias Invierno, | 
de eaia naturaleza y vecindad, zapatero, hijo de Francisco y | 
Carmen, de v-inte años de edad, estatura un metro 63 y ! 
medio centímetros^rojos pardosv pelo castaño, color moreno, | 
con una cicatriz sobreda eeja ;^quíerda,:*ielv--cual,• tiene- c^usa  ̂
pendiente 00 otros por hurto en la Audiendiv provínc¡al de 
Cádiz y babuio qu« sea se remita á esta cárcel y á mi dis- : 
posición e¡ u las.s.eguridades d ibidas; puea asi lo tengo nmn- 
dado e?3 pi - .id-ocii del día ¡e ayer en cumplimiento de carta 
ord5n déla iniem^ Audieneui.

Dada en Jerez d« i a Frontera á 30 de Junio de 1893.= 
José López.=Ei actuario, Antonio Camacho. J—4008 \

. . • ¡; „ _ ; ' , ' . ■ |

D. José López Díaz, Juez -da••'instrucción'-del distrito de \ 
San Miguel de esta-dudad. |

Pur la prosent^, y cumpliendo carta o? den de la Audi en- i 
cia i>rovvuciat de Cá iz, cito, llamo-y emelazo á ManuJ Ro- ■ | 
driguiz v Rodríguez, mayor de edad, soltero, de esta vecin- J 
da*i, eruplea-io que fné dé la brilla da?. Gas- da- la misma, y y 
cuyo paradero m- ignora, par» que dentro dai término dh ; 
quince uias, contados desde su inserción f-n la Gaceta rus ; 
Baokíi) (^úíspa ezoa ante la expresada Audiencia por virtud 1 
de la c»usa que on nnió-i de otro se le siguió ...sobre incendio; 
ap^Tcitédo de pararle él p^rjuicíó consiguiente sí no lo . 
efectúa. ■ ■

Rogando i  la vez, en nombre de S. M. la Reina R gente 
del Reino (Q 1>. G.), á los Bree. Jn^crs de la Nación y demás . 
Autoridades, procedan » Ja busca de dicho sujéfo, y ca^o de 
ser habido lo re -utan á oLp -sicmn de aquella 'Audiencia.

jerez de la Frontera 1.° de Julio de 1893,=Jo sé López.=== 
Francisco Sánchez Olarte. ' J—4609

LINARES |

D. Jm^n SaTal Sacristán; Juez de inátnicción de este 
JfottiJo.

Por el presante; se cita, llama y emplaza pór término de 
áie^'dbuí.;’.<v¿mtar'dí*Bdft su inserción;' á Antonio D az, ófi 
Cial que h% m o unos días en la peluquería de Manuel Muñera 
y Muñoz, est-w-hieeida veu. la ; calle de Perab de esta ciudad, 
ñüm ro 3 a fiir Óé qn^ CtítírpáirV¿A ahW esté'Juzgado a res
ponderá lo» cargos que j«  rosul;an por Ja sustra^iór. del»s 
ropas, efectos y dinero qué se mencionarán; a peí ciñiéndole 
que de i o .cem.papecer en ql señalado término será en su día 
declarado r-b lié,j:>ftrápdóW.^ hay» lugar.

A) propio tiémpó'r yó.‘enckr¿?y,s4 tpdas lna ÁutorMades y 
dep nóit'ous de »a policía judicial la busca y detención de 
dicho individuo v ocopkéión, r fuere posible, do uo traje de 
■veranó .nue^iCt'm. puesto bíe un* n^adora. de al naca, un cha 
leco de piqué hRnco, pantoíón negro de tricot, sonibr ro 
hongo negro botiuas de igu») color, un pañuelo de seda., un 
reloj de pisto, s ote n *aj&s pár& sfevtar, un par de tijeras,
11 o batidor y 27 pee tos que bat ía dentro de una arquita des- 
tinao1 a á. losr tondos de la pel uquería «ja b ?'ma de alcancía.

Dado en Linares' á 2 de Julio de 1893.=Juan S»val.=Pqr 
su mandado, Ildefonso Jurado. J—4636

LORA DE R I O

U. Diego Medina García, Juez de primera instancia de 
esto villa y 8U partido. '

Hago saber que en diligenaias que én ééte Juzgado pen

den sobre exacción de costos á que fué condenado Francisco 
Pérez López n autos ordinarios que siguió costr D. José 
Gonzalo Prieto Gírela y otros, se ha mandado sacar á púbii- ■ 
ca subasta la» sigúient- s |

1.a TÍm pedido de olivar, núm 413, compuesto de 34 ptos, | 
al sitio de la Siena de ja Cruz, de este término* que linda por 5 
Norte con el lote tiúoi. 414, de Maraño Prada N»,¡aí jo; por • 
Sur con lote núm. 412, de Artotides Eerb; l Molina; por Este ; 
con trapee núrn 51, y por Oüsto con trauco núm. 53, bajo el } 
tipo dé lOO pesetas. |

2.a Otro pr iazo dé olivar, núm. 412, en el mismo sdtío y \ 
término, 'ron 30 -iés, que linda po. No- te con lote núm, 413V ? 
de Manuel Buzo Éuiz; por Bur con inte nú do. 411, de Fran- ! 
cisco Martín Castillo po  ̂ Este con tranco núm. 51, y por |
0 ste e n trance núm, 53, haj el tipn pq p:& t^s. |

3.a' Otro p*dnz-:> de olivar núrn. -í29, en .el mismo sitio y ¡
¡ término, compu- sto de 27 pies: lioda por Norte con soto nú |
| mero 430, de José G o n z á l e z . p o r . B u r  e n lata íiúrne- |
; ro 428, de JEmhdsco Gnzmán GonzáLz; por Esta con tranm  |
| r umoro 52, y por Oeste con trance núm. 54, bajo el tipo do |
I 80 pesetas. I
| 4.a Otró'pedazo dé olivar, núm. 261, compuesto de 33 pies, I
| eneímtomo sitio y término: que liaida p^rNort c¡>& lote nú- ¡

mero 262, ue José González Góm-rz; por Bur coo lote náme- | 
ro 260, de Juan Espinar Lóm; p^r Este co?; vereda de ser ri- $ 
durnbre^y por Od¡¿te con tranca nú 1. 26, bajo el tipo de 100 í 
pé*étos.-; - ■• ■ ■ ■ ■ I

I 5.a Otra, suerte dé-olivar, núm 263y con 35 pi?s, en el mis- f 
| mu* sitió y término; que linda por No-te con loto núm. •• 264, | 
| de fcuuel Ferreira áí/iruo;^por B^r coa Jote núm, 262•'-de- \ 
| José Gonzá^z Góme?; óót Este con tránee núm 54, y  por- | 

Oeste mú' tr nce núm. 26, bajo el tipo de 100 pesetíis. {
Cuy ó remato te?ídto efecto en 1« sato audiencia de este | 

Juzgado el día l.^de ptiembre-próxroio, á las doce de su | 
mañana, siendo condición precisa pava tomar parte en él re 1 
maté consignar previamente el 10 por 100 de! tipo. I

Dado en Lore del Río á 18 de Judo- ie 1893ó=Diego Me- I 
I dina. García.=Ei Escribano, Ricardo Poves. 333— P |

. ... ; . .. ■ i
¡ ORENSE 1
l ' 1
l D, Julio Carballo Enriquez, Juez accidental-de la ciudad ¡ 
I áé -Oreóse y -wu partido. - i
j¡ Por el pr-eseute -cito-, Ramo y emplazo á Venancio Alvarez !
| Ródriguvzv hijo de Francisco'y de Mato, Vec’-no de Ban Oi- J 
| priañ m  'Vm*s, tér-ino municipal del mismo -nombre, de : 
| véióti'ciuco'años de- édad, pa* a que-en ol término á* di«» díasy \ 
| á contar désde ?a publicación de a presente- en la  Gá.CETA de ] 
l Maorib y en é  Boletín & fetal de esta provincia, eomwrezm • 
I en la'-au»iienida de este;Juzgado-á prestar dectencióu inda- ; 
j g&torto en causa que se le sig»ue ¿obre * husos electorales;.
| bííjo'ia pr» vención de que- de no comparecerle parará el per* j 
¡ juieio-h que haya lugar en-derecho.  ̂ ' |
í Y  ruego á las Autoridades civiles y militares y encargo &
| los hgm -e% de Ja policía judicial, que ¿i d icho procesado ifuesa 
f h'̂  bi o, procedan á su detención, pon índole á- disposición de 
| este Juzgado m  la cárcel de esta ciudad, 
f Da/O“en Oreóse á 26 de Junio de 1893 =  Julio O&rbailo, =
| De orden de B. S., el actuario.

¡ Señas del procesado.
f Estatura regular, color bueno, b^rha cerrad», oíos casta- 
\ ños; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela color ntoro y 
| en la cabeza boina azul. J—4616

i OSUNA
¡ ,
! El Br. Juez de instrucción de este partido ha dictado pro- 
| videncia pn el día de hoy en ..cansa que uor ante m í se sigue 
í contra Francisca .Cornejo Cabello conocida por La Frasca, 

por estafa á Baldomcro Gómez Corpas, .mandando se cite 
1 ppr la presente á mencionado individuo, á fin de que compa

rezca en este Juzgado dentro de! término de diez días, A cun- 
r&i de-'de que la presente se inserte en el Bol&.U- oficial de la 
provincia y Gaceta de Madmd. p^ra prestar declaración .en. 
dicha cftusa bajo la-mu-ta ¿fe 5 á 50 r-esetas si no lo verifica.

\ Gsuna 3 de Julio de 1893.=E1 Escribano, F. Ledusma.
I ■ ; J—4617
I OVIEDO

I El Sr. D. Miguel Bohadilla y Samaniego, Juez de primara
f instoncia de .esta dudad.
:i Por este tercero y último edicto -se cita, Ikma y empkza
1 á todos los que se consideren con derecho á los bienes de la 
I capeRáóto colativa familiar, .denominada del Espíritu B.anto, 
H 'pjta en Proata, fundada m  el .año 1737 por el. ÓarelRn Don 
T EVtmudo Muñiz íuñón y Alvarez liivem, hubieud..-designa- 
J d<* como patrono á D. Francisco Alvarez García, hijo

de Juan y de Felipe, después de éste, que lo fuera su primer 
. hijo varón, y no teniéndolo, la primera hembra, anuboa L gí- 
■: timos.

En 8 de Junio del .año último, Doña Teresa Alvarez Tu 
8 ñón,,vecina de Prmm* nieta del D. Juan y Doña Fe-Mptu acu- 
y dio al J uzgado promoviendo el correspondiente ¡qieio uní 
¡ versa} de testo? menta ría, en ■conformidad á lo dispuesto un-el 
| título 11 del; libro 2S de 1& ley de EnjqiciamiKutó ctoil; en su 
¡ virtud, por providencia de este día, se acordó llamar por ter- 
I cera y ú;tima vez y »  medio de edictos á todos los que se. 
I crean con derecho 'h h<s m^ncionádos bienes oe lu rapelhijía,
I para qui en el térmico de dos meses, á conton d^derr m in- 
| serción del presen té' en.' el Boletín ofictal. de' la provincia, com- 
! parezcan ante este Juzgado á deducir ^u dfrecho, no hahién- 
 ̂ dos.e personado en p.np» ni a legado derecho aAgunoá lo& bie* 

y nés táa« qúé U Diña Tpresa ea el concepto indicado; aperci- 
" biéndoles de que no será oída m ,-efete ’ juicto el .que no conto 
¿ parezca dentro de oste ultimu plazo,.

Dado m  Oviedo k 31 do Otilio de 18P3i,=Miguel F^badilla 
; y 'Samaniego. ==JSÍ actuario , Angel CabaL 336—P

I PALMA DE MALLORCA- LONJA

\ D. Fr^ncmeu Rodri/guez, Ladrón de Guevara, Juez de pri- 
r mera insta íCiá del distrito..'de la Lonja de e¿ta ciudad.
} Por el presante eOi ;to hago saber que en los autos juicio 

declarativo' de may or cuantía promoyidos por .Doña Susana 
Llam, áy es > Hüm.b^rt, contra ks personas que m  expresan, 
se ha dictado bfop :encia, cuyo en ca biezamien t-o j  parte -diapo* 
sitiva es como riígue:

i  En la ciud ad de Palma de Mallorca, á 5 de Junio de 1893, 
? el Sr. I). Fr/^ricisco R( d íguqz Ladrón de Guevara, Juez de 
< primera iii8Ú;ancúa del detrito de la Loo ja dy Ja misma y e.u 
i pqt'tidb,.' hkhíepáo visto esto» autos juicio declarativo de i/ja 

/f j<fhbuañ^ia:pr,';ímoyid >s *,or itoña.:Susana-Ltompáyes y D;.um
1 bétt, si'a pruf;¿ióh,..>euna de esta ciudad, dirigida por el La< 
;¡ tr^do ’D. Antonio Sbat y Cañáis, y representada por y  Pro 

1 curador D. Juao Fioi, contra Doña Margarita, Doña. Buena 
; veLtura y Doña María Josefa Lanipáy es y Humtoert, í)oi 

■ A n to jo  y D. Francisco Guasp y Llampáyes y B^na. íuaxu

Ana Arr.au, y además contra toá Iss- personas- que puedan; 
tener interés cu contradecir- ?» ^  esun^rón muerte de Don 
Nicolás Llsmpáyes y Humberto la Ama o vedna-de ía- ciudad* 
de Feianitx, y los d<más en igneri *do domicilio, representa
dos -por su rebeldía todos oor Jos e rtrados, deIUu^.g»do:

Y fabo que debo oeetorar y dt^laro la muerte presunto de 
D. Nicolás Ll mpá ’̂cs y Humbert, - pá&Uque*é• esta senten
cia en ; 1 BóltMn oficial dé-1»  p.-ovuicia y Gaceta-e>b Madbid* 
á los eféeto'8 !eg»Ies córTéspbhdiéntU'S

Así por esto mi sentencia;- definí ti vamisntft Jpzg. ndo, lo 
pronuncio, meo do y firmo «n la tocha' antes expresada.— - 
F;anci?co R i íguiz de Guevara

Leída y publicad* fué 1* anterior' seutémeia por el s>ñor 
Juez, estó-ndé celebrando audiencia pública.., de uue dov fe =  
Y idal>  *

'Palma de Mallorca 10 de Junio de 1898, =  FMncisco Ro
dríguez de Guovara.=Ante mí, Guillermo rVi;to.

S 37 P
PONFERRADA

En vírtod de providenéiíi dietoda por el Sr. Juez de ing- 
trucción de este partido en causa que sb matruye contra Ma» 
tilde Losada sirviente, natural de Piñdra «?n la provlueia 
de Orense, por estafa á la Empresa de) íérrocarril del Norte 
de España, se ha acordada citar p n  medio de la presente á 
los gan .déroB Juan Fernández: y B>#ri*iK> M/osquera, que sé 
dicí sou vecino» Paleneia, y cuuo paradero so ignara en 
la actualidad, para que dentro del é uubo de nueve días, á 
contar desde b  ins arción de la presente en el Bokiin c fid a l  
de < sta pro vi sucia y G ao^a  ns M aun a, campar»' z^ah a uta 
este Juzgado p ertar d; e l»ración en aludida c»us*; aperci
bidos que de no hacerlo incurrirán en la mu Ita de 5 á 25 pe- 
setos y lea parara el pequiMo que hay» í^gar.

Ponferrada 2 de Julio de 1893.=CiprmxiO Campillo.
4644

SAN FELIU DE LLOBREGAT

D. Markno Pérez y Scprién, Juez do instrucción del par
tido de 8&n Felíu da Llobr g».t.

Por el pregúnte, que exidde en-méritos de 13? causa cri- 
mínal que se sigue en esto Jozg» 10 ^cb^e robo y secuestro 
de Ih Miguel Tobella, coutra Ros* Reventón y y otros,.
se cito y ll»ma á la referida, procesada Rt.ua RnTeutós v Sel- 
g»8. casad» con Antonio- P m  «lías C»rm¿ t ; -le •ur?os trein
ta y tres aúos de edad, natural de San .Loreuzn de Hortujus j  
vecic.a que fué de Martor-U y de O-esa de Montserrat, y ac
tualmente de ignorado domicilio á- fin de que dentro de los 
nueve días siguientes al de <a publkación de c*to e .luto en 
la G a c e t a  ou¡ Madrid, comparezca anttí e»to Jusgado al ob
jeto de hacerle una nutificnción; tojo aperribiMhmto da que 
si bo lo rfeetún herk declarad» tehel-ie.

Al propia t ’etnpo se encarga á toda» las Autoridades, así 
civiles C' ido militares, que procedan á la busca v captura de 
la mun donada Rosa Rav^niós y Belga», co.aduciéadula, caso 
de ^er hallada, á la cárcel de esto partido á .disposición del 
presente Juzgado.

San F*!íu de Llobregat 30 Junio d©,-189B.=Mar:»uo 
Pérez y Beptién.=A&te mí, Antonio Manés. J— 4̂645

I SAN LORENZO DEL ESCORIAL
|
; D, Restitrsto Estirado y Benito, Juuz de> i^.taiccica- del 
l partido de San Lorenzo del Eaccrkl.
I Por la presento rvquhdtorm se ’ito. Ibais, y emplana-á la 
| person* en cuyo poder se enriaentre una «;»to!|v r:a mayor 
| que fué su»?tr¿í* a de uno de Jos prados del uérinirio de Cul/a- 
j do Me-diaup en 1» uoche del día 31 de M»;v«r> último cuyas., 

señas á continuació» se expr k»d, á fin de que .en término de
• diez oía» comparezca ante esta Juvgad », ? ‘nontor ás la 
-.fecha de ogta requisitoria inserta &n ía O-heta Madrid
¡ y Boletín oficial de Ja próvincia, á presta; declaración e» el- 

8um»-í;io que coa tai m otivóm e  hallo :a^i;uyeodo y á hacer 
entruga de ;u referid» caballeóla; ap^rc^b* que de no verifi
carlo le parará el perjuicio haya **u derecho.

? A l propio tiempo ruego y ancargo » L/das tos Auterida-
| des. tanto eivikg como militares, ¡-roce ‘m  á la buscî  cap- 
I tur» y conducción é disposición de * Me i  fjzgado de la perso- 
! na ó pem>&»a en cuy o pod^r se- b. m'.-E-.-f.ioT-ada ca-
i ballería no ju tvficando en el ^rto su procedencia*
; Dada e.u San Lorenzo Escorial 5...üe Julio de 1893* =s
: Restituto Estirado.=El Escribano,

¡ Señas de la caballería .
1 Una yegua llamada .Fardit»,. pu]í>- © .astoño, edad cerrada,

de abada próxima á ía marca, con un hierro, y la
: crin bastante recortoda.

 S A N L U C A R  D E  B A R R A M E D A
\ 1 , ‘
I D. Eladio Gómez U?alderóia, Jm z ¡ de instrucción de esté
r -partida. .

Por 5» presente:m  cita, em plea i  Manuel López
García, n&tqml y vecino de- Gwnwdau- de .unos riez y siete 
íñ  -s b  ed»d, saltero. cer^jrro^Fujo de Fr/sucisco v de Luisa, 
sin señ»s,-e»totu‘r& b*ja, o|os p ardos uelo cmstoño oscuro, 
color moreno, b^rbilam-i^o. fe u e  una cicatriz.e la in^nU j  
otra en el -Jada izquierdo de la ^oarba. para que en el término 

> diez día*:,, contados..ú’pádu. 1̂ . in^-ifísióa k  la presento 1»  
GaCsta d.s;' M a dp,i b, ;compatones .en :este Juzgado á fin de ha- 

; o rle una notifiikción y >-n#tozamtonto en el sumario que 
instruyo- contra el yausmu por hurto de un reloj á-•-Rafael 

, Pulet; ap^rcybjdo de.ser arado re M ó e - »
Al pro do tiempo o á todas l»g Autoridades, civiles

y militared uroc^dan-. á- la.h ósea, captuta. y conducción á este 
Juzg^dó.d»» dicho prpcémrin,

B^nlítoár 'de ífrar.rameGa 3 de Julio de 1893.= dHáfiio Gó- 
 ̂ mez Calderón,=Yictoy -^anz. > . - J—4647

I D. Eladio Góum  Calderón, Juez de' instrucción de este
: par-ido, . : • • * *

P.»>r Ja rpresente ge cito, Mama y emplaza á Manuel López 
García, natural y vecino,, da Gra¿J*d», de unos d-ez y siete 
año» de fcctod. .̂ Ytero, cer^ j^o, h jo de Fr»ncígco y Luisa, 
BXjs señaa. estotura ;-bája» ofo$ p»rdo*s,. p ió cantono escuro, 
color nioreuo, fc-arbilamprno* tiene ui a cicatriz- en, Ja frente y¡, 

/ otr» en ni todo izqukrdo dé |a bá» bá, p r^  que en e ) ..térm in o  
de die;. di»»,, contodos desda la inserción de la presente en la 
Gaceta oe Madrid,,c«vmparezcu en esto Júzgate» á fin. de 

« haüerle ui-.a. notificación y enu íaxami nto en eí sumario que 
ii gtru \ o contra el >íii»?¿ao por ..hurto de un reloj á Juan A bel 
y Pévé^; apercibido do/ger doctorado reto Lie.

A l propio tiempo encarga « todas Iss Autoridades civiles 
y militares procedan á i»  tosca, captura y conducción á

• : este Juzgado-de dicho prcceB-ado..--.
; S^nlucar d* Bárrame da 3 de Julio d® 1893.=Antonío^ Gó- 

» " mez GaÁdeíón.=Yictor J—4648
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SAN SEBASTIAN
IL Enrique Daniel Ruiz del Castillo., Juez de instrucción, 

de &m, Sebastián y su partido.
Por 1» presente requisitoria se sita, llama y emplaza a 

JAqnilino González Rodr-gaez. viudo, camarero, de edad de 
treinta y cuatro años, natural de Sot&pakcioe, provincia de 
Burgos, vecino de Bilbao, y cuyas señas personales, son: esta
tura t£n metro 6b «eutím*tros, f»jo» castaños, pelo negro, co
lor nsíoreno. á fin <de que dentro del termino de diez di*8. con» 
tadere desde la pub! c> eión de esta requisitoria en la Gackta 
IMS Madrid, se presenta en la (a ?el ivil de esta « i* dad en 
mém.os -ie fcaus*. crinnvial que instruyo contra él sobre hur
to, y en virtud de la ma) se ha aba en libertad con obliga
ción de presentarse rpe¡iódica¡tiente ante este Juzgado, ha 
biér idose. ausootado de esta ciudad é ignorándose su actual pa 
raí7iero;;b^oapercibimiento de que si no compareciere será 
de clare'do Yeb ide.y le parará el perjuicio á que hubiere lu* 
g' ar e©*j arregío ába ley» .

Requiero at ¡propio tiempo á las Autoridades civiles y mi- 
lituW s .proceda» á la busca y captura de dicho procesado, po- 
ni< jadiólo, ca-ods ser habido, á disposición de este Juzgado en 
la gércel civil de esta capital. .

Bada en -San Sebastián á 4 de Julio de 1893.=F<nrique 
TJteriiel Ridz del Castillo.= Por su mandado, Licenciado Ju- 
? tffór de Egaha. J —1649

TOLOSA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta 

^illa de Tolos % v su partí lo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra- 

iturníno Alcázar y Torrijos, de edad como de un* s veintitrés 
mños, estaturo. regular, soltero, moreno, viste traje cometen- 
to oscuro, con tayas, boina azul y camisa b¡anca con rayas 
azules formando cuadros; entre las señas particulares tiene 
una cicatriz *-n la parle ir terna del musíizquierdo produci
da por un balazo, y se hace constar que dicho Saturnino es 
de oficio zapatero, y cuyas demás circunstancias y paradero 
actual se ignoran, para que comparezca dentro del término 
de diez dírs, contados desde la publicación de la presente en 
ia Gaceta de Madrid y Boletín oficia i de ^s*a provincia, al 
objeto de recibirle de. íaración indagatoria en la causa crimi
nal que contra él me hallo instruyendo por el delito de robo,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, ci
viles v militares y agentes de policía judicial, piocedan á la 
detención del referido Saturnino Alcázar y Torrijos, ordenan
do su conducción á este J uzgado con las seguridades conve
nio tes.

Dada en Tolosa á 1.° de Julio de 1893.=Fermín Garba- 
yo.=Por su mandado, Licenciado Cirilo Recondo.

J —4650
TORRELAVEGA

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de Torrelavega.

Por Ja presente requisitoria, y como "comprendido en el 
¿aso 3 ° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
tsito, llamo y emplazo á Agustín Collantes Pérez, de treinta 
y nueve años de edad, casado, propietario, natural de Guan- 
táuamo (isla de Cuba), y vecino que fué de Vilhsuco de Anle- 
ral, de este partido judicia\ ignorándose su actual parade
ro, cuyas señas personales se expresan á continuación, á fin 
de que en el término de dirz dias, contados desde la publi
cación en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juz
gado para hacerle s* ber el auto dictado por la Audiencia 
provincial decretando su prisión provisional en el sumario 
«eguido por amenazas, e ingresar en la cárcel de este partido 
en expresado concepto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á tod^s las Autoridades y 
agentes de a policía judicial procedan á la biis«a y captura 
del Agustín Col!notes poniéndole, caso de ser habido, á dis
posición de este J  uzgadd.

Dada en Torrelaveg* á 1 0 de Julio de 1893.=Francisco 
Muñoz.=El actuario, Manuel F : Rubín.

Señas del procesado.
Estatura un metro/750 milímetros, peso 65 kilogramos, 

dimensión de las manos 17 centímetros, de los pies 24, color 
de los ojos y pelo negros, moreno el del rostro, sin cica
trices. J —4651

D. Francisco Muñ^z Rodríguez, Juez ^e primera instan
cia de Torrelavega y su partido. ,

Por el presente se'notifica y emplaza á D. Domingo Fer* 
ñández, ausénte eu ignorado paradero, para que en término 
de nueve dí»vs comparezca y conteste « la demanda de pobre
za int^rpusta por su mujrr Doña Jo»rf* (Variega Pérez, ve
cina dé/Rui loba,'para litigar Derechos propios; previniéndole 
q̂ue transcurrido dipho plazo, que empezara á contarse desde 

la insércióv del presente en la G aceta d e  Ma d r id , le parará 
«1 perjuicio que huya lugar. .

Dartv en Tórrelav ga a 1.° de Agosto de 1893.=Francisco 
Muñoz Rudríguez.=Ante mí, el actuario, Marcelino García.

338—P
TORROX

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido. ''"/. I, ...

Por ia presente se Cita, llama y emplaza al procesado por 
dstafa José Manuel Córdoba García, hijo de Salvador y En
carnación, nacido en Corura,béJa. anejo de S”ga omga, de 
unos doce año8;de édai, cuyo parad.aro. se ígnoTavy se cree 

/«stáv-trkbAjáudó eónsir padre'" Sal vador Córdoba García en 
esia provine ia ó la de Granada,4guo'ránjÍQS6 también sos de* 
inas circunstancias, para que comparezca en el plazo de quin
ce días a ser inquirido en dicha causa; apercibido de ser te
nido como rebelde en otro caso. *

Al propio tiempo se interesa de los Sres. Jueces, Autori- . 
dadfiip, Guardia civil y-demás agente» cLepolicía* procedan á i 
la busca ? detención deí díoho procesado y lo remitan á esta ? 
cárcel á los debidos efectos.

Dada en Torrox á 29 do Junio de 1893.=Juan Infante. =  
jPor mandado de 8. S., Fernando de Se vida. J —4790

VALORÍA LA BUENA
D. Manuel Daeal, Juez de instrucción de Valoría la 

■Buena. -I-
Por la presenté requisitoria se dama á la procesada#úaná 

Serrano Arribas, que se dedica á implorar la caridad públi
ca, natural de Araozo, provincia de Burgos, cuyo paradero 
se ignora, uara «jue en el término de ocho días s* presenté en 
la cárcel de este partido á responder de los cargos que contra 
ella resultan en la causa que se la sigue en este Juzgado so- 
Jure muerte de su hija Marcelina Maeso; bajo apercibimiento

de que en otro caso seré declarada rebelde y la parará el per
juicio » que baya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y 
agente» de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la Juana Serrano,} caso de ser habida la pongan á dispo
sición de este Juzgado cun las seguridades convenientes.

Dada en Valoría la Buena á 3 de Julio de D93.=Maouel 
Dacal.=Por su mandado, Licenciado Juan Antot io Balboa.

J —4621
VALLADOLID—PLAZA

D. Tomés Sancho C» ms. Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Por el presenté edicto b*go saber que en este Juzgado se 
instruye causa sobre suicidio de un hombre desconocido, 
cuyo cadá ver, que apareoó en las aguas del río Písuerga y 
sitio del Portillo deí Piu nh Colgante, »e bailaba vesrído con 
las prendas siguientes: borceguíes mg os, pantalón á cuadros 
azules, bombacho azul, f«ja negra, chaleco de pana, camisa 
blanca con ravas é iniciales A. A., calzoncillos blancos con
las mismas iniciales.

A la orilla del río se recogieron tambíéu los efectos si
guientes: capote de puño pardo con botones de la estación 
del Norte, chaqueta de pana, boina color cafe, \m saco con 
des camisas un pañuelo de yerbas y una navajita.

Dicho cadáver fué recogido en 23 de Julio último, sin que 
hasta la fecha haya podido ser identificado, y p*ra que pueda 
serlo por las personas que le conocieren, se hace saber por 
medio del presente á fiu de que comparezcan ante este Juz
gada y suministren los «lato» de quien fuere dicho cadáver.

Dado en Valladolid á 4 de Judo de i893.=Toqiás San
cho. =Por mandado de S. S., Luis Esteban. J —5450

VIGO
D. Gerardo Amado del Villar, Abogado y Secretario del 

Juzgado de instrucción de Vigo.
A medio de la pres nte cito y emplazo á tres individuos 

marineros de Marín, partido de Pontevedra, cuyos nombres, 
apellidos y demás circunstancias se ignoran, que en la tarde 
y noche del día 20 de Noviembre del año últ mo estuvieron, 
eu compañía de Francisco Rodríguez Campe o», de esta ciu
dad, en la taberna propiedad de Patricio Ataujo Iglesias, ve
cino del barrio de Tourai, en Teis, distrito de Lavaderos, para 
que dentro d̂ l término mon rrogable de diez días biguient .s 
á la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de M adríD, comparezcan en este Juzgado á 
las diez de la mañana con objeto de declar»r como testigos 
en sumario qu  ̂ se instruye por mi Secretaría sobre lesiones 
al Francisco Rodríguez Campelos; b ĵo apercibimiento que 
de no comparecer Rs pataiá el perjuWo que haya lug»r en 
derecho, pur» »sí 1> acordó el 8r. Juez de instrucción del 
partido por providencia de esta fecha dictada en dicho su
mario.

Vigo 2 de Febrero de 1893.=Gerardo Amado.
J —4622

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distri

to del Pilar de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustín Tomás 

Jimeno, alias Torneo, natural de esta ch d»d de quince años 
de edad, soltero, h jo  de Manuel y Vicenta, jornala o, cara 
que dentro d«- los nu^ve días, siguientes al de la inserción de 
la presente en la Gackta Madrid, comparezca tn este 
Juzgado, sito en la c«Jle de la Democracia, núm. 64, á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa contra el 
misino y otros sobre hurto.

Al propio tiempo ru go y encargo á todas las Autorida
des, arí civiles como militares y muy especialmente á los 
agenten (tela policía..judicial, procedan á la busc» y deten- 
cióu dtl repetido Agusríu Tomás Jímer o. alia» Torrico, y 
c?*so de ser habido Jo cóntíuzcan á mi disposición con Jas se
guridades d*bióás

Dada en Zaragoza á 3 de Julio de 1893.=Enrique R rig .=  
Por mandado de S. S , Angel Arnau. J  —4623

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad minera Vasco R iojana.

Con objeto de «llegar recursos para cubrir las deudas de | 
esta Soci-edad, así como el de ad >ptar una solución que ñor- J 
malíce fu vida legal ó acordar en su caso la disolución y li- 1 
quidarión Ja Junta din ctiva, cumpliendo Jo preceptuado en? | 
los estatutos, convoca á la general a la reunión que trndrá | 
lugar en esta villa de Bilbao, á las once de la mañana del día ? 
18 de ..Agosto próximo, en el escritorio dé los Sres Ibarra' } 
Hermanos, Rivera, núm. 19, Bilbao. X—269—3 |

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas del dia 15  de Agosto  de 1893.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el dia 
15  de Agosto de 1893.
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íS. Seb&stíáA. 785*8 1 1 0  N O .. Caluu Cubierto f r e n a  J
B i l b a o . . . . . .  TS8M 13‘a NO. > Idem Idem  »
O v ie d o .. . , .-  165"# t » ‘8 N . . . .  Brisa. I d e m . . . . . .  *
C o rn ea(7 h .) ?8S 1 i<*o N O ... Idem . I d e m .. . . . .  tTanq.*
S a n tia g o ... .  766*7 1**8 N B . . .  Calma. NnDoao, a
Orense............
Vigo   765‘4 8 P i  N O ..,  Id e m .. Poco nub .• rra u q .;

O porto.. . . . .  765 2 *<*l S O , . .  Idem.. Despejado. Idem .
L & b o a(8h .). 764M 2^*4 N N B.. Brisa, I de m. . . . . »  Idem .
Badajo*  761*4 14*6 NO . . .  Calm a.. Idem  a

& F e n .  (7 b.) 768*4 *4  » B  Idem., Nuboso. . .  frauqyS
Sevilla  7*8*1 88 8 B . . . ,  B risa ..,
Málaga  7 6 l ‘5  80 0 S B . . . .  Viento. N ifiioso... Tranq.»
G rsn ad a^ ..*

A ííe a u te ... .  766‘4 86*6 S B . . . .  Calma» Idem  . .  Picada,
M u r c i a , , . . . .  764** **>0 S O .. .,  Idem* Lohiarto. »
V a le n c ia .. . .  ^64v8 * r*6 N  Brisa,. N uboso.., *
P a lm a ,  706*4 *8*0 s   » Despejado ifruaq»*
B arcelon a.. .

f e r u e l   768*4 *4*8 N B . . .  Calma N uboso... »
Z a ra g o z a ....  768'8 *9*6 S E . . . ,  Heife 'Despejado »
S oria  *8 0 O .. . .  Idem., I d e ^   »
B u r g o s . . . . . .  764*0 *6  0 B . ideo*. * I d e m ... . .  ■ »
L e ó n ... . . . . .
V^Uadolid... 705 8 28*0 S B ...»  Idem  I d e m .. . .  »
S alan iau ca .. 76**4 ** * NO . . .  Brisa.» Id e m ... »
Segovia  >68 8 *8 0 o Ideite. Idem  »

M a d r i d . . . . .  764*9 81*4 » » » »
B s c o r ia l .. . . .  764*6 3**0 S. B risa . D e s p e j a d * a
Ciudad-BeaL
A lb a c e te ,. . .  763*5 *6*7 SB . . .  C alm a. Idem  j>

P a r ia .. . . . . .  767*5 4*>*9 NB- . Id e m .. Idem   »
G ris -N e s ... .  76**4 3 0 5  SSE. »  Idem. Casi desp* P ra u q J
SI. Mathieu.. -'*6 4 2 8 f Bnaa Despejado. Picada.
Isla d‘A i x . . .  7*4 2 30*5 E N B ., Idem.. Idem «• M anq.*
B i a r r i t s . . . . .  768*9 2 * 6  O . . . . .  ld.e;ü.. Cubierto, Idem .
C le rm o n t..., 768 9 ' 8 *  N. .  ̂ Despejado *
P e r p i f á n .. . . 764*7 20 4 O S O .. ídem . Cubierto . »
Sicie   -6í48 *8*0 OSO... íd e m ,. Brutnosr., . í ’rauq,®
Miza................. 764*2 *1*7 B . . . .  Idem Casi cub® P icad a.

B om a.. . . . . .  764*4 21*0 N . . , . . B ' l i g  P o co n u b A  »
Liorna  6**4 *1*6 SO. . .  C alm a. C a s id e s p / •
P a le ro io .. . .  705*5 2**8 »  ld e» ‘ , Despejado »
C agliarí.. . . .  765*4 24*4 N O . . .  B.* fig. Id e m ... . . .  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

N o ha llo v id o  e n  n in g u n a  p r o v in c ia .

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a , 'e l
año de 1893. —- Se halla de venta en el 

Almacén de la Gackta db Madrid- átaado en 
la planta b a ja  del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera c l a s e . ¿  . B 0  
Ségbnda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8

; E n  r ó ^ t i c a 5

i  DMINiSTBCAClOfí DB IiA &JLÜJttA D& MAlf&W M  
1 A La* racJamaeione* dt ejemplares ir la Gaceta que pos? 
I extravío hayan dejado de recibir lo» «uecritorea» m harán 
| premeamenta dentro de loa tre* día» eiguientee al di 1» fecha 
? del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» en previa- 
| cíate, uu mea para loa euseritoree de) extranjero y tre* meies? 
¡ par» loa de mtrááiiar; entendiéndose que fuera 'de «uto» plázefi 
i m  exigirá «1 págo de eada uno de loa -e|«mplar«e que se 
| pida», }

M INTSTKRíd DE GRACIA t  JÜHTICIA. — QOLBG* 
J  * ción legislativa de ifsptiña.-Se han pu blíeado y repartido 
á  loa señorea suacritores loa aeia volúmenes «iguiéntea;

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se
gundo semeatre de 1899.

| Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta- 
1 do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
| y segunda parte de 1890.
I Trmo de Sentencias del Tribuna) Supremo, salas primera 
| y tercera «... materia civil, primera y segunda parte de) prí- 
I mer semestre de 1891.

mOÁLAfOH (tHNE&AL DM LOS BMPl BADüS DM 
í Administración civil, activo* y cesantei, dependientes del 
| Ministerio de la Qoéernación, precedido áel artículo corres pon- 
| diente de la ley y de) Rea) decreto orgánico.—Edición ofi- 
| eial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de la GAtíETá 
| De Majóbid, al precio de 50 céntimos e) ejemplar.

SANTOS DEL OIA
San Jacinto , confesor, y San Bogue. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Plácido.


